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PAR T E  O F IC IA L

PRESIDENCÍA  DEL CONSEJO DE MÍNISTROS.

SS. MM.  el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. B.: G.) continúan en esta Corte sin no- 
vedad'en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa cíe Asturias y las. Sermks. Señoras 
Infantas Doña María, de la Paz y Doña María Eulalia.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo dé Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil dé la provincia de 

Sevilla á D. Antonio Candalija, que desempeña igual car
go en la de la Coruña.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

Axatonft© C án o vas íl®ac&«tsit© . r"' "
•  _______ - ¿ i'- :

De acuerdo con el Consejo de Ministros, í 
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

la Coruña á D. Enriquece Leguina y Vidal, que desempeña 
igual cargo en la dé Córdoba. ‘ _

: Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

; - ALFONSO.- : V.'-V-:.'
El Presidente del Consejo de Ministros,. .......... -   

Antonio -«íel CaftilllQ.- . - . ;y y

De acuerdo, coii el Consejo de Mmistrós,
Vengo en nombrar Gobernador civil de Japrovincia de 

Córdoba á D. Enrique Foxáy Bassols, Conde de Foxá* que 
desempeña igual cargo en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
ochenta. < ;

ALFONSO.,
El Presidente del Consejo de Ministros,; . .  y - - '

Antonio C án o vas «fiel C astillo.

De acuerdo con el C6n se jo de Ministros,:
Vengo en nombrar Gobernador civil de la próviricia de 

Almería, cuyo cargo resulta vacante por defunción de Don 
Vicente Ballesta y Mena, que lo desempeñaba, á D. Anto
nio Senarega, que lo es de la de Guadalajara.

Dado en Palacio á seis dé Marzo de mil ochociéntos 
ochenta. .

ALFONSO*
El Presidente del Consejo de Ministros,

AütfOlttji© CáiBovsa® íleS. Cá ŜfiMÉo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, • ■  ̂ :
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Guadalajara á D. Aqui/ino Heree y C o n m es-G ay ex - 
Diputado á Cortes. : • •

Dado en Palacio á seis de Marzo .de mií ochocientos 
ochenta.

A LFO N SO ;-';
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C áaio w s <i$l €a»sillor ' ;

M I N I S T E RIO D E U L T R A M A R .

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: El régimen económico-administrativo de las 
provincias de Ultramar, bajo el cual los ingresos y gastos 
públiGos se realizan por centros que dependen directamente 
:de los Gobernadores generales, sujetos por esta y otras ra 

zones á juicio de residencia, exige diversas mejoras, que 
i por su  complicación y trascendencia deben llevarse á cabo 
en orden sucesivo y á. medida que las circunstancias lo 
permitan, á cuyo efecto es menester ante todo ampliar la 
suma de datos que periódicamente recibe la Administra
ción central, y  someterlos á detenidas comprobaciones que 

:gkraátieéhisu completa exactitud y revelen de continuo la 
verdadera situación de los servicios. Así también se con
ducirá cual corresponde el servicio de la Deuda y otros no 
previstos en la primitiva organización del departamento 
que V. M. se ha dignado confiarme, y habrá mayores ele
mentos de acierto para redactar los presupuestos generales.

El Ministro que suscribe, consecuente con su propósito 
de hacer cuantas economías bien entendidas estuviesen á 

„ su alcance, ha rebajado por medio de medidas aisladas 
69.750 pesetas en la planta del departamento de su cargo; 
y, por tanto, no puede proponer acuerdo alguno que pro- 

a¿hu?ca en esto el más pequeño aumento de gastó, confian do 
"que una-distribución más apropiada del personal existente 
^bastará par& que el mismo ejecute los nuevos trabajos.

En este supuesto, los asuntos enumerados deben cons
titu ir una Sección de este Ministerio, que convendría de
nominar Sección central, á, cargo de - un Jefe de Adminis
tración d.e primera clase, que á la vez ejerza las funciones 
de Segundo Jefe de la Dirección general de Hacienda.

“Fundado las anteriores consideraciones,-el Ministro 
qüé suscribe tiene la alta honra de someter á la aproba- 

; cion de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 5 de Marzo de 1880.

—  —  • " SEÑOR: ■ .
. ,  Á L. R-. P. ReT.AL,'

&©@é B M it á y e i i .

REAL DECRETO.
Á propuesta del Ministro de Ultramar, 

i Vengo en decretar lo siguiente: 
i Artículo 1.° El servicio de la Deuda, las operaciones 
! del Tesoro, la contabilidad administrativa y la redacción 
\ de los presupuestos generales de las islas de Cuba, Puerto- 
: Rico y Filipinas constituirán una Sección, que se denomi
nará Sección central del Ministerio dé Ultramar.

Art. %.* Esta Sección estará á cargo de un Jefe de Ad- 
; ministraeion de primera clase, que á la vez ejercerá. las 
, funciones de Segundo Jefe de la Dirección general de fía - 
: cienda.

Art. 8.a El Ministro de Ultramar acordará las medidas 
necesarias á fin de que la nueva Sección se organice sin 
aumentar los créditos concedidos en los presupuestos vi- 

i gentes para personal dél Ministerio dé su cargo.
Dado en Palacio á cinco dé Márzó de mil ochocientos 

ochenta. ; -
: ALFONSO,

El Ministro de Ultramar,
^ o sé JE líle ia y e B i.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. José de Escalera y B ar

rero, Presidente de la Audiencia de Manila, y resultando 
•probada su inutilidad física para el servicio activo; de 
; conformidad doá lo prevenido en el art; 105 del reglamento 
< orgánico dé las carreras civiles dé Ultramar de 3 de Junio 
i de 1866,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando muy satisfecho de los buenos 
servicios que ha prestado durante su carrera.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar, 

liM ssaycEt.

Para la plaza de Presidente de la Audiencia de Manila, 
vacante por jubilación de D. José de Escalera y Barrero, 
que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Manuel José de Adriacnsens, 
Fiscal de la de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

^©¡sé ISM fsayeu.

Vengo en promover á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Puerto-R ico, vacante por promoción de D. Manuel 
José de Aariaensens, que la desempeñaba, á  D. Vicente Fer
nandez Vázquez , Teniente fiscal de la Audiencia de la 
Habana.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta. .

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«íosé SSlUIet&y©Bs.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Manila, 
vacante por jubilación de D. Federico García Reguera, 

Vengo en nombrar á D, Antonio Izquierdo y Pozo, 
Juez de primera instancia del distrito del Cerro, en la 
Plabana.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO*
El Ministro de Ultramar,

«losé E líln a ^ e n .

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a D. Eduardo Catalina, Magistrado 
de la Audiencia de Manila.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Üitrámar,

Som é  jEIdesayesi.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Manila, 
vacante por cesantía de D. Eduardo Catalina, que la des
empeñaba,

Vengo en nombrar á D. Tomás Aguirre de Mena, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. %S de mi decreto 
de i% de Abril de 1875.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

fíM w ayeis.

En el expediente instruido sobre la autorización solici
tada al Gobernador-general de la isla de Cuba por el Juez 
de primera instancia del distrito de Monserrate de la Ha
bana para procesar al Inspector de policía D. José Trujillo.

Resulta que el expresado I n s p e c t o r  m a n i f e s t ó  a i  Juez 
de primera instancia de Guadalupe en oficio de de Fe-
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brero de 1379, que sabedor por una persona verídica que 
D. José M a n u e l  Torre y D. Luis de la Luz habían de re 
unirse en el Louvre con objeto de marchar juntos al ex
tranjero y eludir la responsabilidad de cierta causa crimi
nal por sus tracción de recibos de 30 y Ib por 100 de la 
Hacienda y de la contribución municipal, y de un proto
colo y falsificación de recibos de censos, de que se le ase
guraba que conocía el indicado Juzgado, ponia en su co
nocimiento, para la resolución que estimase procedente, 
que en la tarde del dia anterior había detenido preventi
vamente á los mencionados sujetos en el cuartel principal 
de policía:

Que habiéndose comunicado, el referido hecho por el 
Juez de primera instancia de Guadalupe al de la Catedral, 
poniendo á su disposición los detenidos, contestó este que 
tales sujetos no figuraron en la causa que se le indicaba, 
ni aun como testigos, y si bien estuvieron presos por otra 
causa sobre sustracción de recibos, se les habia puesto en 
libertad bajo fianza; y el mismo Juez de la Catedral los 
mandó poner nuevamente en libertad en 2o del precitado 
Febrero:

Que en o de Marzo siguiente, D. José Manuel Torre de
nunció el hecho como detención arbitraria ante el Juez de 
primera instancia de la Catedral, para que se persiguiera 
criminalmente al Inspector Trujilío, ratificándose en la 
indidicada denuncia el dia 8 del mismo mes:

Que el Juez de primera instancia de Monserrate, al que 
pasó el conocimiento del asunto, de conformidad con el 
Promotor fiscal del propio Juzgado, pidió al Gobernador 
general autorización para procesar al referido Inspector 
por detención ilegal de los dos individuos de que se viene 
hablando; y amplió después el testimonio que ai efecto re
mitió de las actuaciones, en los términos que le pidió el 
mismo Gobernador, y con todo el pormenor que va rela
cionado:

Que por la Secretaría del Gobierno general se contestó 
al Juez que el Gobernador habia acordado negar la autori
zación, porque dicho Inspector procedió á hacer la deten
ción en virtud de órdenes superiores reservadas que tenía, 
y el mismo Gobernador elevó el expediente al Ministerio 
de Ultramar para la resolución que se estimase más justa, 
manifestando que acordó la negativa de la autorización en 
virtud de haber procedido el Inspector en cumplimiento de 
órdenes reservadas de su antecesor en aquel Gobierno ge
neral, según antecedentes que le constaban:

Que devuelto por Real orden de 22 de Setiembre último 
el expediente al Gobernador para que se llenase el requisi
to reglamentario de la previa audiencia de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de administración en el asunto» 
pasó este á informe de la misma Sección; la cual, hacién
dose cargo de que el Inspector Trujilío, en la comunicación 
en que di ó cuenta del hecho de que se trata, no manifestó 
que hubiese órdenes para la prisión que ejecutó, fué de dic- 
támen de que hallándose exceptuados de la prévia autori
zación que es necesaria para procesar á empleados públi
cos por el art. 2.® del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1868 los delitos calificados de abusos contra particula
res, y siendo uno de estos el de detención ilegal ó arbitra
ria por el que se procesa al referido Inspector Trujilío, pro
cedía que el Gobernador general se limitase á contestar al 
Juez que queda enterado:

Que no habiéndose conformado el Gobernador general 
con el expresado dictámen, se contestó de su orden al Juez 
que habia acordado que se suspendiese el procedimiento y 
dar cuenta al Gobierno supremo para la resolución del 
asunto, como en efecto lo hizo el Gobernador, remitiendo 
el expediente al Ministerio de U ltram ar, y manifestando 
otra vez que se fundaba para obrar así en que el Inspector 
procedió en cumplimiento de órdenes reservadas de su an
tecesor en aquel Gobierno general, según antecedentes que 
le constan :

En virtud de los hechos que van relacionados:
Visto el art. 2.° del Real decreto de 12 de Setiembre de 

1868, según el cual no será necesaria la autorización pré
via para perseguir los delitos que el cap. 8.°, tít. 8.°, li
bro 2.® del Código penal de la Península de IShO califica 
de abusos contra particulares:

Visto el cap. 8.° del tít. 8.°, libro 2.® del referido Código, 
que califica de abusos contra particulares, entre otros, el 
delito consignado en su art. 29o, cometido por el empleado 
público que ordenare ó ejecutare ilegalmente ó con incom
petencia manifiesta la detención de una persona:

Visto el a r t  .198 del Código penal dado para las islas 
de Cuba y Puerto-Rico por Real decreto de 23 de Mayo 
de 1879, relativo al funcionario público que detuviere á 
una persona sin estar autorizado por una ley , á no ser por 
razón de delito, no estando en suspenso las garantías cons
titucionales:

Considerando que al proceder el Juez de primera ins« 
tan cía ue Monserrate contra el Inspector de policía D. José 
Trujilío, ebró en el concepto de que el hecho atribuido á 
este funcionario constituía el delito de detención ilegal, que 
se halla previsto en el art. 29o del Código penal de la Pe

nínsula de 1850, como lo está también en el 198 del dado 
para las Antillas en 1879:

Considerando que, según el art. 2.° del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1868, no es necesaria la autorización 
para perseguir los delitos que el cap. 8.°, tít. 8.°, libro 2.° 
del Código penal en primer lugar citado califica de abu
sos contra particulares, y que estando comprendido en esta 
calificación el que se imputa ai mencionado Inspector de 
policía, no procede otra resolución que la de que dicha au
to rizacion es innecesaria:

Considerando que las razones que el Gobernador gene
ral alega para denegar la referida autorización pueden ser 
aducidas ante el Juzgado que entiende en el asunto, para 
que este aprecie si constituyen exención de responsabilidad 
criminal, con arreglo á lo establecido en los párrafos un
décimo y duodécimo del art. 8.® del Código penal de 1850, 
y duodécimo y décimotercero del art. 8.° del de 1879;

Conformándome con el parecer de la Sección de U ltra
mar del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización solici

tada por el Juez de primera instancia de Monserrate de la 
Habana; y lo acordado.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El M inistro de Ultramar,
«losé ISldnayen.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN.
Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo 47 de la ley de 25 de Junio de 1870, tengo la honra 
de remitir á V. EE., de orden de S. M., para conocimiento 
del Congreso, dos estados de la Deuda flotante del Tesoro, 
que demuestran su movimiento durante el año económico 
de 1878-79 y el primer semestre de 1879-80.

Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 5 de Mar
zo de 1880.

EL MARQUÉS DE OROVIO.
Sres. Diputados Secretarios del Congreso.

Intervención  gen era l de la  A dm in istración  del Estado.

Estado de la Deuda flotante del Tesoro correspondiente al año económico 1878-79.

CONCEPTOS.

EFECTOS

TOTAL.

EFECTOS

en circulación  
en 1.° de Julio  

de 1 878.
em itidoS 

en 1878-79.
satisfechos 
en 1878-79.

en circulación 
en 1.° de Julio 

de 1879.

Pagarés: o/ varios........ ......................................
Letras sobre provincias: o/ Banco de España. ...
Letras sobre provincias: o / varios............... .
Letras: c/ de la Comisión de Hacienda en Pa

rís: o / varios.. . . . . . ..................... .................
Delegación: c / de Ja Sociedad del T im bre.. . . .
Delegaciones: c / del Banco de España...............
Cartas de pago de préstamos á favor del Banco

de España....... .............................. .....................
Cartas de pago de préstamos á favor de varios.

10.073*411
74.865.917*33
6.910.000

23.764.654*85
2.000.000
1.250.000

7.008.720*98
13.995.714*67

435.585.935 22 
»

*
" »

»

157.241.562*38
70.073.637*50

10.073.411
510.451.852*55

6.910.000

23.764 654*85
2000.000 
1.250.000

164.250.283*36
84.069.352*17

10.073411
470913.6«3*70

6.910.000

23.740.000
2.000.000
1250.000

164.235.936*51
78.826.59052

39.538.168*85
»

24654*85
»
»

14.346*85
5.242.761*65

139,868.418*83 682.901.135*10 802.769.553*93 757.949.621*73 44.819.932*20

Notas.—I.4 Las letras y cartas de pago, o/Banco de España, representan préstamos hechos á 99 dias fecha con descuento 
del 6 por 100 anual, habiendo satisfecho el Tesoro por importe de este descuento pesetas 7.564.320*60.

2 /  Las cartas de pago, o / varios, representan p r é s ta m o s  sin interés ni vencimiento fijo, que se han hecho al Te
soro por resultado de foraaiizaciones de pagos comprendidos en ios presupuestos de gastos públicos.

Madrid.28 de Febrero de 1880.=Ei Tenedor de libros, Fernando Sampayo.=V.° B.9=E1 Interventor general, R. Viilaverde.

Estado de la Deuda flotante del Tesoro, correspondiente al prim er semestre del año económico 1879 80.

CONCEPTOS.

EFECTOS

TOTAL.

EFECTOS

en circulación 
en 1. º de Julio 

de 1 8 7 9 .

emitidos 
en el primer se
mestre de 18 7 9 -8 0 .

satisfechos en 
el primer semes
tre de 1 8 7 9 - 8 0 .

en circulación 
en 1 . º  de Enero 

de 1 8 8 0 .

Letras sobre provincias*, o/ Banco de España.. 
Letras: c / de ia Comisión de Hacienda en Pa

rís: o / varios.....................................................
Cartas de pago de préstamos á favor del Banco

de España. .................................................... .
Cartas de pago de préstamos á favor de varios.

89.538.168*85

24.654*85

14.346*85
5.242.761*65

105.217.849*91

»■ ■

46.440.663*16
19.181.303*88'

144.786.018*76
*

24.654*85

46.455.010*01
24.364.065*23

77.962.498*30

»

46.445.120*52
20.766.202*95

66.793.520*46

24.654*85

9.889*49
3.597.862*28

44.819.932*20 170.779.816*68 215.599.748*85 145.173.821*77 70.425.927*08

N otas,— 1.a Las letras y cartas de pago, o / Banco de España, representan préstamos hechos á 90 días fecha con descuento 
del 5 por 100 anual, habiendo satisfecho el Tesoro por importe de este descuento pesetas 1.969.315*99.

2.a Las cartas de pago, o/ varios, representan préstamos sin interés ni vencimiento fijo, que se han hecho al Te
soro por resultado de formalizaciones de pagos comprendidos en los presupuestos de gastos públicos. 

Madrid 28 de Febrero de 1880.=E1 Tenedor de libros, Fernando Sarñpayo.==V.# B.9==Ei Interventor general, R. Yiliaverde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio 
con motivo de la suspensión de los Concejales del A yunta
miento de Olvera, con fecha 24 del actual ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión decretada por el Gobernador de 
Cádiz délos Concejales del Ayuntamiento de Olvera, Don 
Jerónimo Villalba y D. Narciso de Frutos.

Habiéndose dirigido por dichos Concejales y otros del 
mismo Ayuntamiento varios escritos al Gobernador de la 
provincia en los cuales denunciaban abusos del Alcalde y 
mayoría de la Corporación, se formó el debido expediente, 
del que resultaba que no sólo carecian de fundamento las 
alegaciones de aquellos, sino que por el contrario, eran ellos 
los que con su actitud hacian imposible la buena marcha 
administrativa del Municipio.

Aparecía en contra de los dos expresados Concejales, 
entre otros cargos, el de negarse á dar su voto y autorizar 
actas de sesiones á que habían asistido, sin querer m ani
festar los motivos que se lo impidieran; el de haberse 
opuesto al cumplimiento del art. 60 de la ley Municipal, 
relativo al nombramiento de Comisiones, calificándolas de 
innecesarias, y no queriendo tomar parte en los acuerdos

sobre las mismas ni votarlos, á pesar de advertirles que no 
podían excusar su voto con arreglo á la ley; quefapénas 

• asistían á las sesiones, y cuando lo hacian era para produ
cir incidentes desagradables, queriendo usar déla palabra 
sin haberla pedido y sobre asuntos ajenos á los que se 
trataban, pretendiendo que el Secretario copiase literal
mente todo lo que se proponían decir para luego leerlo al 
Ayuntamiento, y desobedeciendo repetidamente las amo
nestaciones del Presidente para que se atuviesen á la ley 
y al reglamento interior, contestando en términos ofensi
vos contra el mismo y la Corporación, que tuvo que con
signar en actas el disgusto que le causaba su proceder.

A consecuencia de esto resolvió el Gobernador en 11 
de Noviembre último imponer á cada uno de ellos la multa 
de 20 pesetas con arreglo al art. 183 de la ley, por hallarse 
comprendidos en el caso 3.® del 180; les mandó que inme
diatamente autorizasen con su firma las actas de las sesio
nes á que hubieran concurrido, y les amonestó para que 
en lo sucesivo cumpliesen fiel y estrictamente l o s  deberes 
de su cargo, sin oponer obstáculos á la buena marcha ad
ministrativa de la Corporación, coadyuvando con su apo
yo moral y material al cumplimiento de las leyes.

En 29 de Diciembre ofició el Alcalde al Gobernador 
haciéndole presente que dichos Concejales no habían he
cho efectiva la multa en el tiempo mandado por la ley; 
que á pesar de sus órdenes persistían en crear obstáculos 

r á la marcha del Ayuntamiento, habiendo dejado de firmar 
la mayor parte de las actas que debían, incluso algunas
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cuyas minutas de extracto tienen suscritas, y que no habían 
v u elto  á  c o n c u rr ir  á  las sesiones, enviando, sin embargo, 
m ociones en escritos poco sérios é irrespetuosos, que pro
du c ían  g ra n  degusto.

En 5 y í í  de Enero siguiente volvió á oficiar que los 
mismos, en unión de otros Concejales que también habían 
sido ya apercibidos por el Gobernador, fueron causa de 
que no pudiera cumplirse la ley de Reemplazos, que manda 
proceder á la rectificación del alistamiento en el primer 
domingo del expresado mes, no verificándose tampoco en 
el siguiente po r la falta de aquellos, á pesar de haber fir
mado las citaciones que al efecto se les dirigieron: en su 
vista el Gobernador encargó al Alcalde que aplicase lo 
dispuesto en el segundo párrafo del art. 98 de la ley á los 
que sin cau sa  justificada dejasen de asistir á las sesiones; 
y habiendo remetido posteriormente el expediente á infor
me de la Comisión provincial, de conformidad con la 
mismo, resolvió suspender de sus cargos á los dos expre
sados Concejales, mandándoles á la vez que sin excusa ni 
pretexto alguno cumplimentasen en todas sus partes la 
previdencia de 11 de Noviembre anterior.

Los hechos expuestos, completamente comprobados en 
el expediente, implican negligencia con grave perjuicio 
para los intereses y servicios públicos y desobediencia, por 
parte de los Concejales del Ayuntamiento de Olvera, D. Je
rónimo Yillálba y D. Narciso de Frutos, insistiendo deli
beradamente en las mismas faltas después de apercibidos 
y multados. De modo que estuvo en su lugar la resolución 
del Gobernador aplicándoles la sanción del caso 3.° del a r
tículo 183 y último párrafo del 189 de la ley Municipal; y

Opina, por tanto, la Sección que procede aprobar la sus
pensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De R eal orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

R E A L  ORDEN.

Visto el expediente instruido en el Gobierno de la pro
vincia de Granada con motivo de las cuestiones suscitadas 
entre la Diputación de aguas de Motril y los regantes de 
Salobreña, Lobres y Mol vi zar con motivo del aprovecha
miento de las aguas del rio Guadalfeo:

Vista la providencia dictada por el Gobernador de la 
referida provincia en 13 de.Setiembre de 1879, disponien
do la colocación de módulos en el punto que hoy ocupa 
en el rio Guadalfeo la presa que sirve para hacer la dis
tribución, con objeto de que cada una de las partes inte
resadas disfrute la cantidad de agua que les corresponda: 

Visto el recurso de alzada interpuesto contra la ante
rior providencia por la Diputación de aguas de Motril: 

Resaltando que en 1839, y con motivo de cuestiones 
suscita das entre los pueblos referidos, se entabló un pleito, 
que terminó por sentencia de 8 de Agosto de 1840, dicta
da por la Audiencia de Granada, confirmatoria de la del 
Juzgado de primera instancia, declarando que de las aguas 
del rio Guadalfeo correspondían cuatro quintas partes á 
la vega de Motril y una á los pueblos de Salobreña, Lobres 
y Molvizar, debiendo hacerse la distribución á ojo de buen 
presero:

Resultando que en providencias de £8 de Setiembre 
y 4 de Octubre de 1842 la Sala tercera de la mencionada 
Audiencia mandó llevar á efecto el fallo ántes referido; y 
que por Real cédula de 18 de Agosto de 1843 el Tribunal 
Supremo declaró desierta la apelación interpuesta por la 
Diputación de Aguas de Motril:

Resultando que en 1876 los regantes de Salobreña y 
Lobres promovieron este expediente con motivo de los 
abusos que la referida Diputación de aguas venía come
tiendo en la distribución de las del rio Guadalfeo, cuya 
quinta parte no recibían les reclamantes á pesar de tener 
derecho á ello:

Considerando que á la Administración corresponde ha
cer respetar el estado posesorio actual de las mencionadas 
aguas, dejando á los interesados la facultad de ventilar la 
■propiedad de las mismas donde fuere procedente:

Considerando que con arreglo á lo sentenciado y eje
cutoriado por los Tribunales ordinarios los regantes de Sa
lobreña, Lobres y Molvizar tienen derecho al aprovecha
miento de una quinta parte de las aguas del rio Gua
dalfeo :......................... •

Considerando que la ley de 3 de Agosto de 1866 en su 
artículo 197, y la de 13 de Junio de 1879 en el 1S2, pres
criben que cuando en los aprovechamientos de aguas no 
estuviere fijado el caudal de las mismas la Administración 
podrá disponer el establecimiento de módulos:

Considerando que este no se opone ni contraviene lo 
dispuesto en la sentencia de 8 de Agosto de 1840, porque 
si bien esta dispuso que la distribución de las aguas se 
efectuara en la,cantidad ya indicada y á ojo de buen pre
sero, los módulos cuyo establecimiento se ordena no alte
ra rán  en nada lo dispuesto por dicho fallo en cuanto á la 
cantidad que á cada una de las partes interesadas corres
ponde, ántes bien, harán que la distribución del agua se 
verifique exactamente en la proporción acordada por la 
sentencia, lo cual no podía tener lugar miéotras aquella 
distribución se hiciera á ojo de buen presero;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con el dictá- 
m en emitido por la Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien confirmar 
la providencia de que se ha hecho mérito, dictada en 13 
de Setiembre de 1879 por el Gobernador de Granada, para 
que se coloque un partidor sobre el rio Guadalfeo que dis
tribuya las aguas en la proporción de una y cuatro quin
tas partes, sin perjuicio de los derechos de que se crean 
asistidos los interesados sobre la propiedad de las mismas 
aguas, que deberán ventilarse ante los Tribunales compe
tentes.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
dem ás efectos. Dios guárde á Y. E. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

C o n s e jo  d e  Administración
DE LA CAJA DE INUTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA, 

CREADO POR LA LEY DE £7 DE JULIO DE 1877.
Estado demostrativo de las cantidades ingresadas por todos con

ceptos, al tenor de dicha ley , y de los gastos impendidos hasta el 
dia de la fecha , en cum plim iento dé l a  m ism a.

Pesetas. Cénts.

D onativo del segundo reg im ien to  expediciona
rio  de in fan te ría  de M arina, rem itido  desde 
Cuba en 1876, y  reservado por esta Caja espe
cial, en consonancia con el a rt. 7.° del R eal 
decreto de 19 de Marzo del propio año, según 
se publicó en la  Gaceta en 16 de Marzo de
1877...................        636*80

R ecaudado en P uerto-R ico , cum plim entando pl 
a rtícu lo  3.° de la, c itada l e y . . . . . . . . . . . . . . . .  17.643*18

Cedido de sus sueldos d u ran te  el tiem po que 
desem peñó en comisión el cargo de T eniente 
A uditor de la  C apitanía general de Cuba por 
D. A rtu ro  A m blará, Abogado y vecino de la
H abana ....................................     9.361*05

Abonado por el Tesoro para  la  creación de esta 
Caja, según el a rt. 4.° de la precitada ley cor
respondiente al ejercicio de 1877 á 1878, con 
cargo á Jos presupuestos de Cuba, P u e r to -
R ico y  F ilip inas, p roporcionalm ente................ 300.000

P a ra  personal y m ate ria l en el mism o período. 24.000
P a ra  instalación  de la O*ja y o fic inas................ 18.000

T otal............................  363,64003

D istribuido en auxilios p rovisio
nales h asta  la fech a ...................... 186.843*75 *

E n  subvenciones á h u é rfan o s   10 359*44 ]
Invertido  en pagas y m a te r ia l . . . .  30.650 35 f
Gastos de in s ta la c ió n ..   3.751*50 ) 363.640*03
E n  cuenta corriente en el Banco [

de E sp añ a   ............. ................  180.857 j
E xistencia  en C a ja .       1.177*99 I

I g u a l .

M adrid £9 de Febrero de 1880.=E1 P re s id e n te , el M arqués 
de N ovaliches.

N o ta . E l an terio r estado es un  resúm an general que abraza 
lo publicado en las G a c e t a s  del 3 de Octubre de 1878, 4 de
Enero, 10 de Abril, 16 de Julio  y  3 de Octubre de 1879 y 5 de
Enero ú ltim o.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de lo s  Registros civil y  de la propiedad, 

y del Notariado.
I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á instancia  

d d  Promotor fiscal del Juzgado de Teruel contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Aliaga á tomar anotación  
preventiva de cierto embargo practicado en causa sobre in ju
rias, pendiente en esta Dirección general en virtud de apela
ción interpuesta por esto funcionario:

Resultando que en el expediente de ejecución de sentencia 
en causa sobre injurias seguida contra D. Manuel Campillo, 
ántes Ruiz y Valero, en el Juzgado de primera instancia de 
Teruel, á virtud de querella instada á nombre de D. Cesáreo 
Cabañero y D. Manuel Jarque, se acordó y  verificó el embargo 
de las tierras y edificios que constituyen la masía denominada 
del Royal y su masico agregado la Corona, de la propiedad 
del procesado, para atender al pago de las responsabilidades 
pecuniarias de cuyo cobro se trata en dicho expediente, ó sea, 
de 6.000 pesetas, importe probable de las mismas:

Resultando que el Juzgado referido dirigió exhorto al de 
igual clase de Aliaga con inserción de los antecedentes pre
venidos, á fin de que, mediante el oportuno mandamiento por 
duplicado al Registrador de la propiedad del partido, se ano
tas? preventivamente el embargo de que queda hecha mención:

R esultando  que p a ra  cum plim entar dicho exhorto, el Juz
gado de A daga expidió el m andam iento que en oqmfeso in te 
resaba , y pre sentado en el R egistro , puso el redor no ta  
al pié concebida tn  los siguientes térm inos: «Lo < d u rtid a  la 
anotación preven tiva fie este m andam iento, porque la ley en 
¡su a rt. 42 no la concede á los em bargos que se decretan en la  
e j-cación de las causas crim inales.»

R esaltando que el R eg is trad o r devolvió los m andam ientos 
a l Juzgo do, elevando a i propio tiem po, con arreglo a l urt. 2.* 
del Real dferato  de 3 do Enero de 1876, una com unicación ex 
presiva de fes razones legales de su n eg a tiv a , y son: que en 
n inguno  de ios artículos de la  ley H ipotecaria se determ ina 
que puedan ser anotados los em bargos producidos para ase
g u ra r el cum plim iento de ;as sentencias d ictadas en causas 
crim inales: que, por el contrario , a! consignarse en el núm e
ro 3.° del art. 4$ de dicha L y  que serán  anotad les los em bar
gos que se verifiquen para la ejecución de las m ism as en los 
ju icios c iv iles, excluye Jas que í-e practiquen  para  la ejecu
ción de las sentencias en lo crin  final: que si os cierto que el 
párrafo  prim ero dei a rt. 42 del reglam ento  despone que se h a rá  
anotación preventiva de ios em bargos que se decreten en ju i 
cio crim inal, so refiero únicam ente á ios que se acuerdan  en 
esta  clase de j¡úel.os, m as no á los que tengan  por o ojoto a se 
g u ra r la ejecución de las sentencias en Jos m ism os; porque Ja 
ley concede este derecho al que lo necesita, y si es ev ilen te  
que necesita la anotación el que llega afifin de un  ju icio  ord i
nario  y no tiene más g aran tías  que la persona con quien ha  
litigado, no así el que pu fien do haberla  obtenido en el corres
pondiente juicio, ó ha hecho uso de su derecho, u lo ha  re n u n 
ciado tácitam ente, no pidiendo la anotación:

R esu ltando  que d  Juzgado dictó auto  en que, después de 
declarar in fundada á su  ju icio  la negativa del R egistrador 
por las razones que en el m ism o se exponen, mandó conferir 
traslado  de la  oposición de aqu rl funcionario  á los in teresados 
y al P rom otor fiscal, el cual in terpuso recurso gubernativo  
contra la a ludida calificación para  ante el P residen te  de la  
A udiencia, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. l.° del R eal de
creto ántes citado, en dem anda de que sa d ecla rara  procedente 
la anotación preventiva del em bargo, por las consideraciones 
siguientes: que el a rt. 42 del reglam ento dictado pura Ja eje
cución do la ley H ipotecaría ordena term ina  a temen te la ano 
tación preventiva úe todo em bargo de bienes inm uebles ó de
rechos reales que se decrete en ju icio  civil ó c r im in a l, sin  
d is tingu ir en tre  los em bargos que se decreten en los ju icios 
crim inales ántes de recaer sentencia e jecu to ria , y ¿os que se 
ordenen d u ran te  Ja sustanciac ion  del expediento que se in s 
tru y a  para la ejecución de Ja sentencia: que en el párrafo  te r 
cero del a rt. 42 de la. ley se dispone que puedo pedir anotación 
preventiva el que en cualquier juicio obtuviere sentencia e je 
cu toria  condenando al dem andado , la  cual d?ba llevarse á 
efecto por los trám ite s  establecidos en el tít. XVIII de la ley 
de E nju iciam ien to  civil, sin que por consiguiente se c ircuns
criba esta disposición á los juicios civiles, sino que se extiende 
á todos aquellos en que concurran  las m encionadas c ircuns
tancias, y si bien las sentencias dictadas en los ju ic ios c rim i
nales no son llevadas a ejecución en su  to ta lidad  con arreglo  
á los trám ites eetab ecirlos en el citado tít. X VIII, las reg las 
que deben observarse para  hacer efectivas las responsab ilida
des pecuniarias que en ellas se im ponen son las m ism as que 
se ordenan en los artícu los 892 y 893 de dicha k y  y en las 
disposiciones que regu lan  el procedim iento de a,* mío en el 
juicio ejecutivo: que adem ás el art. 44 del reg ia ' 1 - *■ h ipo te
cario dispone que la anotación preventiva á q> ; < refiere el 
caso 3.° del art. 42 de la ley no se verifique hasR  t < a se m a n 
den em bargar bienes inm uebles en 1a. form a p ie ’*o -ida en el 
ju ic io  ejecutivo para llevar á efecto las sen tenci?. q sin hacer 
d istinción en tre  las d ictadas en los ju icios civiles y tu  los c ri
m inales: que no es in ú til la  anotación del em bargo causado 
para llevar á efecto la  sen tencia  d ictada en juicio crim inal, 
por cuanto  sus beneficios se expresan en el a n .  44 do la refe
rida  ley, é igualm ente puede reportarlos el in teresado  en una  
que en o tra  clase de ju icios; y finalm ente, que no puede ad 
m itirse  que el in teresado haya renunciado tác itam en te  al de
recho de pedir la anotación preventiva, n i que tuna im proce
dente el em bargo decretado en el expediente de ejom eion de 
las sentencias d ictadas en los ju icios crim ínales, p rinc ipa l
m ente cuando estos se refieren á in ju ria s  ó caIuíax.w s:

R esu ltando  que el Juzgado inform ó que ¿ su jL f io  es in 
fundada la  negativa del. R egistrador, y procede scord»r que se 
verifique la anotación solicitada en este expediente, por las 
razones que expuso ya en su auto an terio r y que son las m is
m as alegadas por el P rom otor recu rren te :

R esultando que oído el R egistrador este se lim itó á dar por 
reproducida en todas sus partes su  an terio r com unicación, 
en vista  do todo lo cual, la P residencia resolvió dejar sin  efecto 
la  no ta  de aquel funcionario  y decla rar que pr e uo la ano
tación preventiva del em bargo en c u e s tió n , si otros m otivos 
de que no se baya hecho m érito  no lo im pidieren:

V istos ios artícu los 42, 43 , 44 y 73 de la  ley H ipoteca
ria ; 42, 43 y 44 del reglam ento  general p a ra  la  ejecución de 
dicha ley:

V isto el R eal decreto de 3 de E nero  de 1876:
C onsiderando que, según lo dispuesto en el a rt. 42 del ci

tado regla mento, de acuerdo con la  doctrina fundam ental de 
la  ley, debe p racticarse  anotación preventiva de iodo embargo 
que se decrete en ju icio  civil ó crim inal, sin d is tingu ir la c la
se de ju ic io  ni el período del mism o en que se haya acordado: 

Considerando que habiendo usado el reglam ento, al decla
ra r  el esp íritu  de la ley sobre este particu la r, la pa fibra ju icio  
en su sentido m ás amplio, como sinón im a de procedim iento 
ju d ic ia l, es evidente que com prende todos los em bargos de
cretados en los ju icios civiles y crim inales, asi los que se cau 
san án tes de d ic tar sen tencia , como ios que se ordenan para  
cum plir y llevar á efecto la e jecu toria  que hubiera recaído;

E sta  Dirección general h a  acordado confirm ar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente orig inal^  com unico 
á V. I. para  su  conocim iento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. m uchos años. Madrid 6 de Noviem bre de 4879.==El Di
rector g e n e ra l, Feliciano R . de A rellano .—Sr, P residen te  de 
la  A udiencia de Zaragoza.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se han de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y sigu ien
tes del reglamento general del Notariado, las N o ta ría s  vacan
tes en Bellpuig, B^sost, Barcelona, por jubilación del ya finado 
D. Manuel de Larratea; Barcelona, por jubilación de D. Joa
quín Arólas; Barcelona, por jubilación deD . Francisco Yust, y  
Alcanar; partidos judiciales de Cervera, V ielia, Barcelona y  
Tortosa respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ,  expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que so
liciten, y el órden de preferencia en su caso, y manifestando 
además los que pretendan 1 as vacantes de Barcelona por jubi
lación de Arólas y Yust, y la de Alcanar, que se comprometen
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á satisfacer á los notarios referidos la pensión vitalicia de 960 
Deseas ai año; y ai de Alcaiiar, D. Lorenzo Fig ueras, la 
de 273 pesetas unto, p&gadas todas por mensualidades ven
cidas. . , ^  .. .

L'ad- Id 0 do Marzo de 1880. =B 1 Director general, Feliciano 
R, no Aredm í o .

MINISTERIO DE FOMENTO Direccion g e n e r a l  
d e  o b r a s  p ú b l ic a s ,  C o m e r c io  y  M in a s .

M n --: lo por Real dooroio da 28 de So-
tUMÚKM J -. F T  rol,'. Dirección general lu¿- oen&kdo -el axa 5 
íL? .; ■• l'" Abril 5 á i o nn.a A  •■'■ U.’T s , p--ra el

.• . x ’ IT. Oíbreí l o  «a, I-- - o . ; ,  • m  m m o o o í

Ales ror T r :x k o  lo  dos años en los por ikzgv s que á oorAíniia- 
o iir; os oiíorssnn, pooiinóoi.oü'o s & n  carre •*?•'£■•••. de primer orden 
de Madrid" á Portugal por Talavera de la Reina, provincia de 
Cáceres.

Presupuesto aaiisl.

T ru jllo  primero, con Arancel de 4*o miriá
m e tro s ... - 37.000

Puerto de Sarita Cruz, con Arancel de 2 ‘5
m ina me ir os   ........... ................................... 46 000

Escuñv 1, con Arancel de 2-5 miriámetros. 16.000

57.000

• La subasta se ©atorará en los tóm ín os provenidos por la 
VíM» jvzioa d¿ II le  .11,rao v  l l l r ,  jz. IJThr’J en¿& la Direc
ción amorai le  Obras públoeo, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; bailándose 
en ambos o un i os do m  *« , »> ; i » »,*.» m n w,i, »o íLi puV l»
eo, lea 'ir-ruetivo, 'J .v  * m m r j u' T v  iv b ih  alo
en k  Mácíü'vík < el :/> lo *\ rmm*G de 13 J/, ;  m ¿e  „%z p a rto  
calares oara es ¿a sonir&ta.

.no t-e /o  presentar^o i v i o , " t o o  , 
g k ia T  »* ‘ 1 ti  noludj qu*. ,ur‘u p i : • ; jl -c r /l
lia ^  .n i,v pvtviamznF cj.,-u  ̂ maimA j^ v  k^ie"
•p^/s n *, t iVbjSí"' t í '/ '  de 9,500 >u toiesv , ó bL i
en ( i u t  '  * a jD uiu pa.jL^« al «. - 1 * n i'a.m en el Roa de*
e *en >- ) v 7go/A» i c  lo 1*'*, ** i  u ' ML^auirse i
pip , * larud^ pee a3?A f* ba.-ic m FFmcío el
¿id u uO p .ío pA&./k r © í „ reA .^Jfe 1 Jo i x a

N.í ; 'tuTttS q i-- ílMPU, °I
p¿ e >' j 1, ¡M > .-i¿ua¿ Ufe- íAiaies ĵ orvR.*ẑ ?vjS#

. ‘ ' i | , ipm Jmd ná, * «v '.í 'F 'm i t-
ie s i  ̂ O ^  m d^ . .s am * í - -q. - .,
l ie  v ,  u a la  tp¿ w i j  m  > e j  Aj ^ '  por la citada íre> 
lirucf mu; mnac ‘ -i p i aura mcj i*  por L ¡nos de 100 pese- 
tais, ‘ g.o«L i lo 1 <,s i  voluntad de los lid iadores siompr© 
que no baj i J 3 * 1 pactas.

Madrid 5 Marzo ás í880,=aE-l Director gen©ral, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo He proposición*
Ib 17, H., vecino de, enteradc del ¿ r ^ r c

eon fecha 5 d® Marzo uM a o  y  F  Y r '^vo ' m j j » pm - 
dtc'> pie exigeu p.uv d  « rmr l  ' ' i 1 * ^  1 v  :
d**M* l'-'c Vr-nr: )‘ ;,uc M , n os *v "0os 1' T ru- 
jillo peimíMo, Pucj. >o de Sa i 1 C^uz y Es u iH , e  p  

-0 ’ / * j c r .e  1 i m v, . i s, t
fri. — su ’ -j'.'-y -« 'is  ezir c.^  ̂ gu m í-- j  )r'«c,í' '1° s 1, ;o r
la :;-í; iz ‘ ! . 1 ' -; - , ,  p m  a a D

(Atpií ¡a proposición que Je m y  , u . ) A  ̂ rmí jo  <. e 
lisa y J!finamente el ti* o *idr. p 1 1 ie ,1 o q>v
des^rl Fe i-F^ prnpQ-’ pw  i , c J ^r1 » F
rnen-3 ■-?. ccnüFad txi poseí °s y  z  '' » rs m rite nn l U p  c r  
el Pie a:\u l¿ o írc ze.)

(Fe. íh: 'r firma del proponente.)

Fn T:?ted de lo dispuesto pof B esl decreto de 20 á$ Se
tiembre de 1877, ’ísta Dirección general 1''0. : r la lado ol di^ 5 : 
del prójim o -m '>  A b ril, á la ona da la lards, para ei 
arriendo ••* záb ’ .ca Giioasia ds los derechos de Arancel ex ig í- 
bles por término cío aos años en los portazgos que ei continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer órden 
de Mídpartida de Cáceres á Portugal, por Alcántara, provin
cia de Cáceres.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Cuesta de Arraya, con Arancel de 2 m iriá -
metros...................................   5.000

Brozas, con Arancel de ! l5 m iriám etros... 4.G00
Villa del Rey, con Arancel de un m ína

me tro., .............       8.000
Alcanfora, con Arancel de un miriámetre. 8.000 .

15.000

La áom zA u  cslsbrará en los térm inos prevenidos por i& 
instriis?^ion ,ie 18 da Marzo de 1852, en Madrid ante la. BIjmm 
«ion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fo/u o -  
to, y en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; h a llán 
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento úol 
público, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales pu 
blicado en la G aceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para-esta contrata.

ña* zroooF -iones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
g lin cosr axae. oliente al modelo que sigue, y la cantidad que 
he dr cou jlau  r.n prévia mente como garantía para tomar parte 
en esm vubasD de 2.500 pesetas en dinero, ó bien en efectos 
dé la  Deuda pV *.lca al tipo mareado en el Real decreto de 29 
de Agosto de M ,c ; debiendo acompañarse á cada pliego el d o 
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso da que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por: la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos-de 100-pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los l ic í t a te o s  siempre que 
:üo l i je n  ie  1 0 -pesetas.

,-vUai ' 5 de Marzo da ÍS80,««*Ei Director general, el. B t -  
ren C , ?adoiiga*

Modelo de proposición
Yi, l  y  , . y '  .0 . o j  Ü-] < /:F ü  v d  jJi’íriCHO

cp-- * Vf Xt, *j . l0 ~ ) .'i _ w u y  wc íuV ^ j„íi j y  re q u i-
sibOJ qa, sí. 2x ií5..n? ^a . e] arr-enclo en pública subas <a de k s  
derechos d̂e Arancel que se devenguen en los portazgos de

PIiiesta (V Arcyn, B* '»zas, V il ;  d- 1 Pey y Alcántara, r-e com
pren i  »’f-i oOum* oí) de dicho» derechos,
D„ ' , *' y  ir.<* i • , '■* , -  í-q y condicio-

v- l  - n r ’ L ’i ^ -v . . prs ^js Mlua’cr.
il < - “Oí , r ;•{ ,U . l ib id o  Ó .v¿rjf>r&')dc

i f v \ iit w  ̂ ,i iao l 1 .t »;  ̂ *u oi\í iiendo q je  ser*
*• • , at(U?;; a z i  rp\3 o  5a o x t i ' i .  lFB .n ir.vihn-

i-x. ..‘..F en ceses.,..,* í( ccnílvács, escrita en k tra , que
el nroponente ofrece.)

(Fech^. j  ñ r^ a  del proponente,}

En virtud ¿ i  lo dispuesto , por Rea!, decreto de 28 de Ba> 
F\ 1 v,r< 1 * v ; F - ‘Mniv» i . i s l  día 5 
r es , H ú l  , ' i. -a de h  U rd v , para., ei 

%rri¿rxdo en pública, subasta de los aezechos de Arancel ex íg i- 
t t, t ' . , ( o ,  Fo 'azgcs que á continua-

ri r . ' rt ¡< s ^  i,&/s i. i-i de primer ó r -  
d x i , T /i j i 1! '  a C»c» es, _u‘ovmcI de Cáceres.

Presupuesto anual.

P e s e ta s. .

Trujillo Segundo, con Arancel de 2 mi
riám etros................................................      15.000

Gáceres primero, con Arancel de 2 ‘5 m i
riámetros  ................. ...................... .... • • 20,000

35.000

; * fé, un prevenidos por la
iiisfruceion da IB de Marzo de 1852, en ante la Direc-
fia*?, ‘13 Ohros púbHcarí, nn.el Ministerio de Fomento,
f  en Cáceres ante d  Gobernador de k  provincia; hallándose 

 ̂ t s < ► njih^o o , y ira  conocimiento del pú- 
t l i  V , R íhpo >  idiciones generales publi-
t i 1 u i p f  l "  ibr© d e i8 7 7 , y  el ds t o
i ’ Ui f ' M f / n '  \ j  t-t

, , o ) ie c w í ai m  pliegos cerrados, arre-
 ̂ ~ > ■* B" el k 1*’ ** ie sigue; y la cantidad que -
« - "'ruar p ,n f i m ¡ t   ̂ mo g jrautía para tomar :

i  ̂ 1 5 8<.A 3?;p£tur :i dinero, ó bien en
'  ° f c u k p _ ?5 i r^ d o o n  el Real decreto

A  ̂ 1  ̂ tu 1 ?. i/ uñarse á cada pliego
V  f u Tf)Uf> r > a r do el depósito del modo

y f  yí» ° oex%¿  i ia i td ic^ x
No se admitirán posturas que no cubran el Importe del pre~ 

stipues- o imial do diohes portazgos.
'En el oa«o uc míe resulten dos ó proposiciones iguales, 
celebrará, únieamonte entra sv.s autoras, una. segunda li-  

aítaoion abierta sn ios términoc; prescritos por la citada in s- 
Iracción; siendo la primera mejorr, por lo minos de 100 pesetas; 
quedando k s  demás á voluntad m  los l io i ta te e s  siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Mínkbl 5 8; Marzo de-ÍS80.«=E1 Director general, el Ba
rón de Oov&donga*

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n .
D. H. R ,  vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

son fecha 5 de Marzo- últim o, y de las condiciones y requisi
to» que se exigen para- el arriendo m  pública subasta de los • 
da fechos de Arancel qus eir devenguen en los portazgos de T ru 
jillo  segundo y  Cáceres primero, m comprometo á tomar á su 
cargo ¿  recaudación da úichoi dereelios, son estricta sujeción 
á t o  apresados requisito.^  rendiciones, por la can tidad . 
d©.a, Sc ;.'3eFm anuah3S.

(ÁqiR k  proposidon qm m haga, admitiendo ó mejorando . 
Ifga y llanamento ai tí ya ly id o  ; pero ad virtiendo que será 
kseok  ck toda prap f.-:&ta en qm  no sa. a p rese  determinada- 

mente la eurCdal en pesetas y cén tteos, aicrita m  letra, que 
el propononts ofrece.)

(Fecha y del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto da 23 de S e - 
Fombia de 4.877, esta Dirección general lia señalado el. dia 5 

1 j.’vx* no mes de Abril, á b  una de la tarde, para el 
Tímalo en pública subasta do lot derechos de Arancel ex ig í- 

bks por término, de dos.años los portazgos que á continua
r o n  se expres-m, portoneeisntes á la carretera de segundo ór- 
den da San Juan del Puerto á Cáceres, provincia de Cáceres.

Presupuesto tmuah 

P eseta s.

Trasquilón, con Arancel de 2 miriámetros. ,50.600
Herrerías, con Arancel de 2‘o miriámetros. 55.000

i  05.0 00

La subasta y* m  los términos prevenidos por la
. iaBiraedon de A* de 1852, en Madrid ante la D irec-

Fcn general da Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y  en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
he y  an!9esto, para conocimiento del público, los Aranceles, 
F  p lk go  de zo z i  id z generales publicado en la G aceta  del 

°3tkmbr.3 1877, y ©1 de la s  particulares para esta

< s proposiciones se presentarán en pliegos serrados, ar-
< idose exactamente al modelo que s ig u e ; y la  cantidad 

rm  ha de consignarse préviaments-- como garantía para tomar 
% en esta subasta será de 17.500 pesetas en dinero, ó bien en 
to to s  do k  publica al tipo marcado en-el R eal decreto ; 
o m ía  Agoste LVJd; .¿¡¡Vendo acompañarse ácada pliego

ti ;F lv .ceV-o ;irm ‘ cr^^tc >«v.b*T realizado el depósito del 
mo:R oue F f ik n d a  hestruoeipn. .

No se oknF -ida qao oo eubm n e l.im porte  del
presupuesta anual diobos p^?tazgos.

En el caso de que resulten dos o má î proposiciones. igua- j 
ios, celebrará,, únicamente entra sus autores, una segunda - 
licita.-clon abierta en los términos prescritos-por la citada ins- 
Iruccion;. siendo la primera mejora por lo .ménos de Í00 pese- 
las, Quedando las demás á voluntad m  los licitadores siempre 
qus no bajen de 10 pesetas. -I-

Madrid 5 de Marzo de liS O .^ E l Director.general, el Barón 
ele Govaáonga.

Modelo de proposición .
D. N. R ,  vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

•son fecha 5 de Marzo ú ltim o, y  de las condiciones y re
quisitos ene se exigen para el arriendo en pública subasta de 
ios derechos- de Arancel que se devenguen en los portazgos d© 
Trasquilón y Herrerías, se compromete 4 tomar a ' su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los e x - 
rosados requ isito  j  condiciones, por la cantidad d s , . . . .  
peseras úiüuaies»

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando

lisa y llanamente el tipo TuFo; pero %m-hiYndo qoa será 
desechada toda propuesta- tm qu:e no re ¡expreia 
mente la cantidad m  peseíai y oéntio-os, l ie n ta  o n 'k t r r  
que el proponente ofrece.)

(Fecka y  l im a  acl proponente.) ...

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
del - próximo mes de Abri l ,  á la. una de I i  tarda, para ti. 
m ñéhdo en pública sub&síi d i los derechos do Aras caí axigi- 
hks por término de dos años m  los portazgos que á sontirraa» 
den  se expresan, pertencclm ks á la ^rce/^%  de segundo or
den de Salamanca á Cáceres, provincia de Cáceres.

Presvqmeaáo amia].

Baños, con Arancel ele 4 miinámetros. . . . . . .  25.000
Grimaldo, con Arancel de 2 miriámetros.. 12.000
Cáceres segundo, con Arancel de un m i- 
' riámet r o   ............... * . . . . . . . . . . . .  o 17,000

■ 64000

La subasta se celebrará m, lem térrMnos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, -en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio m  Fomen
to, y .en Cáceres ante el Gobernador de la provincia; bailán
dole en ambos puntos d© - manifiesto 9 para ©onociBiiento del 
público, los Aranceles, ©I pliego de condiciones generales 
•publicado en la G a c e t a  del 26 de Setiembre de Í&77, y  ©1 de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado^ arre
glándose exactamente al modulo que sigue; y la cantidad que 
-ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta, subasta sará de 9.000 pesetas en dinero, ó bien m  
efectos de la Deuda pública al tiñó mareado en til Real de
creto de 29 de Agosto de A i cuelo acompañarse 4 cada 
pliego el documento que e i t o  i r realizado e-1 depósito del 
modo que previene la n  i ? ueoion.

Ho se admitirán pe io cubran el importe del
presupuesto anual de di s o os.

En el caso de que restJ i o -j lés  proposiciones iguales, 
ge celebrará,, únieament utores» una segunda lici
tación abierta en los ten  i no ? critos por la citada ins
trucción; siendo la prim éis w í  n a ^or lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás a voluntad, de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas*
" Madrid 5 da Marzo d©4880.««El D irector general, si Barón 
de Cov&áonga.

Modelo ie proposición,
B, N. hh, vecino d e . . .  » M enterado del anuncio publicado 

§on fecha 5 de Marzo ú ltim o, y  de las condiciones y requi
sitos que £8 exigen para el arriendo en pública subasta de los 
dereshos de Aranceíque se devenguen en los portazgos de Ba
ños, Grimaldo y Cáceres segundo, se cómpremete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos deruhhoíq con astricta suje- 

. cion- ¿los.-, expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas anuales/

(Aquí la proposición que sa haga, admitiera'! « me|ciando 
lisá' y " llanamente el tipo fijado; pero advíxhcm 5 será 
desechada toda propuesta m  q m  no se expío, i ina-
damente la cantidad en pesetas y  céntimos., escrita en letra, 
■que el propónente ofrece.)

(Fecha y firma del proponerte.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la  C a ja  general de Depósitos.
Esta Direccion general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuacion para el dia 9 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

RENTA PERPÉTUA INTERIOR.

Segundo semestre de 1879.
Carpetas números 958 al 1.007 de las presentadas á señala

miento con posterioridad al sorteo respectivo.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS Á METALICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme
ros 614 á 619 de señalamiento. . _

Primer semestre de 1876, carpetas números 126 y 27 de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 118,19 y 20 de 

ídem.
Primer semestre de 1877, carpetas números 183 á 136 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 189 á 142 de 

idem. , . ,
Primer semestre de 1878, carpetas números 154 a 4o7 da ig.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 173 á 176 ae

idem. . ,
Primer semestre de 1879, carpetas números 152 á 158 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 112 á 130 de 

idem.
Madrid *6 de Marzo de 1880.=EI Director general, Javier 

Qavestany......

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el día 10 del corriente, de diez a 
dos de la tarde:

OBLIGACIONES GENERALES POR FERRO-CARRILES.

Segundo semestre de 1879.

Carpetas números 864 á 1.013 de señalamiento.
Madrid 6 de Marzo de 1880.==E1 Director g e n e r a l ,  Javier 

Cavestany.

Direccion general de la Deuda.
Esta Direccion general ha dispuesto que por la T esorería  

de la misma se entreguen el dia 8 del actual, de doce a cuatro 
de la tarde, los nuevos títulos de renta perpétua al 3 por 100
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interior emitidos en canje de los de la emisión de 1870, corres
pondientes á las facturas números 8.301 á 8.700 de presen
tación; y los comprendidos en los números 1 al 8.300 que no 
se han recogido oportunamente.

Siendo muchos los interesados que no se han presentado, 
cuando al efecto se les llamó, á recoger los títulos de dicha 
■procedencia, que se hallan dispuestos y corrientes para su en
trega, esta Dirección les excita para que lo verifiquen en el 
dia y1 horas señalados al efecto.

Madrid 6 de Marzo de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
] le s t e r o s .= V .*  B.®= El Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
¿e ]a misma se satisfaga el dia 9 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de la Deuda pública que á continuación se expresan:

Semestre de 1.* de Julio de 1877.

Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú
meros 8.637 al 4.039.

Obligaciones por ferro-carriles, id. id. números 498 al 770.
Deuda amortizable al 8 por 100 interior, id. id. núme

ros 1.366 al 1.991.

Semestre de 1.a de Enero de 1878.
Renta perpétua interior, facturas comprendidas en los nú

meros 8.689 al 3.580.
Obligaciones por ferro-carriles, id. id. números 499 al 568.
Deuda amortizable al 8 por 100 interior, id. id. núme

ros 1.573 al 1.996.
Madrid 6 de Marzo de 1880.==E1 Secretario, Santiago B a- 

llesteros.=V.* B.°*«E1 Director general, Arenillas.

B anco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito fianza 
número 895, expedido por este Banco en 13 de Abril de 1875 
á favor de D. Vicente Coca, Recaudador de contribuciones del 
partido de Ocaña, en la provincia de Toledo, se anuncia al 
público por segunda vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la fecha del primer anuncio, y que espiran en 19 de 
Abril próximo venidero, según determinan los artículos 9.® y 
837 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá^ el correspondiente dupli
cado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 1.* de Marzo de 1880. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad. X —1095

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A N C O  E S P A Ñ O L D E  L A  H A B A N A  Y SU S S U C U R S A L E S .

Balance cuadragesimosétimo de su situación en la tarde del miércoles 31 de Diciembre de 1879, 
referido año.

que comprende las operaciones verificadas en el segundo semestre del 

ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Gafa ............................ .. 4.058.188*88 6.374.788*15

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

C a r te r a .. . . . , . . , ........ ..

/ Vencimientos hasta tres meses..................
\ Idem de tres á seis id ................................
J Idem á más tiempo................ .....................

1.811.337*88 
518.687*68 

4.890 653*36

4.193.889'69 
8.739.369*89 
8.095.000

'Documentos á cobrar por cuenta ajena.. .
7.814.618*80

838.948*34
9.087.599*58

39.008
7.447.567*14 9.066.607*58

Otros créditos.....................

/ Títulos del empréstito de 85 m illones.. . .
1 Comisionados..................................................
; Sucursales . .................. .......................... .

8.775.000
359.96085
491.769*47

»

1.479.560*84
\ Créditos vencidos................................
/Cuentas varias........»......................................
\Empréstito de 85 millones,.. ......................

95.776*06

49.848*50

. 8.848.896*96 
5.537.759*70

B

9.778.36388 
• *

9.866.816*90
44.900.076*90

3>
Hacienda pública.— Cuenta de anticipo sin interés. ..................
PromedadfiR.—Fin ña s  v  moviliarin_________________________________ 110.000

..........
81.388.119*30 70.807.689*53

Capital................................

PASIVO.
8.000.000

Fondo de reserva........ ....... ....... 390.567*36

Obligaciones á la v ista ,. .
í Cuentas corrientes..............................
J Depósitos sin interés.............. ..................... .
J Dividendos atrasados....................................
( Idem corriente, núm. 46............ .................

4.985.198*37
151.473*34

6.960
88.700

9.790.975*31
407.840*98

50.055*85
B v i wa 000(01 10.848.871*54

Billetes emitidos............... «Por el B a n c o ; . . . . . . , .................................. 13.186.951*30
i1  nr\n r\nc* ha

5.178338*31

Otras obligaciones............
( Corresponsales......................................
í Contrato de contribuciones........................
( Cuentas varias.............................................

869*65

5.615*703*88

44.900076 90

40.857*40
*171.563*08

B

B 58.087.088*80

Sfl.nAflvniA'nfrk rio í»T»p.di+Yvai ■v»nn>ídn«__ ___ _____  _________ . . . ____
5.616.578*87

9.041*70
811.880*48

1.467.553*07
1.719.605*06 198.416*30

480000 B

81.388.119*30 70.807.689*53

Habana 31 de Diciembre de 1879.
Sucursal de matanzas.

ORO. BILLETES.

• ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES,

Caía.. . . . 889.548*95 649.410*85

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.
\

f Vpn cimientes hasta tres meses:................ 889.716 378.718*95
Cartera.. .  . < Idem de tres á seis id. .............. ............... 86.688*54 116.738*80

( Documentos á cobrar por cuenta ajena.., 5.458*78 B ■ ii API Ofe?P7íO C% 495.457*75
i Créditos vencidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197.316*41 878.885*68

861.oo7‘38

Otros créditos................... ) Sucursal de Cárdenas...••«•••••••••••• 1.479*79 B

* i 1 n frl*/} TI H A _______ . . . . 1.508*50 17i‘10
• ..«•••••... « • ,.* 8.475 B

878.396*78
■̂ OplGdctdfíc!_MnviliflPin

808.773*70
464*69p'xv'uuutiOi iynj V111 di 1U* •

bastos de todas clases.—1 , » 569*40

PASITO.

' 754.6W66 1.483.534*78

ligacion es á la vista. •
467.465*58 986.417*15

■ .... - . 85.804*50 . 9.349*85

855.353*85 394.839*40
Í93.S70‘08 995.766*40

, ... B 50 ■■ ./
vtras obligaciones.......... • ( Tlnr\A«n lo Yll Att H AA71 Wl f Ofll • AAnü d.502‘60 14.018*58j u e p o s i id i i i e s  p o r  u u eu iB ie iiio s  a eui*r«ic#*

B 500 f AA 1 AWiAfh

An 1a y|a pitiSrl í trto
/ 856.856*35

4.518*83
409.407*98

18.360*34^«wiciitü de creuiK)s

754.644*66 1.483.584*78

Matanzas 87 de Diciembre de 1879.
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Sucursal de Cárdenas.

ACTIVO.

ORO.

PESOS .FUERTES.

230.198*21

b il l e t e s .
pesos fuertes. 

577.381*10 "

ORO. BILLETES.

PESOS FU ERTES, PESOS FU ER TE S.

1 Vencimientos hasta tres meses..
Ce r * e r a j  Idem de tres á seis id ............. .

{ Documentos á cobrar por cuenta ajena.
804139*68
444.505-02

9.514*44

( Banco Español de la Habana. „ . ...........
Otros c r é d i t o s C r é d i t o s  vencidos...........................

{ Cuentas varias...................... . . . . . . . . .
1.500
6.947*09

894.109*48 458.189*14

31.791*66
53887 8.447*09Propiedades.—Moviliario....... .................................. ...........

Gastos de todas clases.—Los de instalación á cuenta nueva.. . . . . . . ib

556.638*16 1.044887*09
PASIVO.

rv,-i- . ,•+„ ( Cuentas corrientes.......Obligaciones a la viot». . .  j j)ep5s^os sin i n t e r é s . ............................................................ 23.289*27
819.138*68

8.625
555.184*37 827.787*62w „ < Banco Español de la Habana... . . . . . . . .Otras o b l i g a c i o n e s j  gucursa¡ Matanzas. .........., . . 815.189*47

Sanea miento de créditos vencidos ............................ ...........
1.479*79

34
815.129*47A KAfti«ouu

556.638*16 1.044.387*09
Cárdenas 27 de Diciembre de 1879.

*
Sucursal á C ienfuegos.

ACTIVO.

ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES. *

PESOS FUERTES.

406.495*04 180.062*20

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES. i

/ Vencimientos hasta tres meses...............
, ) Idem de tres á seis id................................

cartera...............................................< j¿em ¿ m ¿ s  tiempo. .............................. ... ... ..............................

1 Documentos á eobrar por cuenta ajena..

124.478*14 
41.727*06 

— 16.579*96
V

561.778*81

552*70
651*90

1.27303

182.785*16

76.845*31
310*62

J) i

(Créditos vencidos.....................................
Qfcros créditos................... ] Sucursal de Sagua la Grande..................

(Cuentas varias........................................ .

69.790*23

7.055*08

Propiedades.— Moviliario........................................ . . . . . . . ................ ’

Castos de todas clases.— Los de instalación á cuenta nueva............................

970,751*48 440.003*29

PASIVO.
, ( Cuentas corrientes................................................. ............................................................. . . . . .  611.605*40 68.161*60

143*43Obligaciones a la vista. . .  j D ^g^os sin interés................... ... ........... ..............................

652.587*40 68.308*03
f Banco Español de la Habana.. . . . . . . . . . .

Otras obligaciones..............1 Depositantes por documentos á cobrar..,
( Letras á pagar......................................................... ... ......................

335.814*33

»
318.164*08

D
335.8 14*33 
35.883*93Saneamiento do créditos vencidos.  * . . » , . . . . . . . . . . . .

970.751*48 440.003*29

Cienfuegos 27 de Diciembre de 1879.

Sucursal de Sagua la Grande.

ACTIVO.

ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

120.065*60 186.874*54

ORO.

PESOS FUERTES.

•BILLETES.

PESOS FUERTES.

(Vencimientos hasta tres meses............ ...................... ..................... ............... 66.982*27 392.923*82
126.582*93

»

,
Cartera............... ............. ] Idem de tres á seis id............................

( Documentos á cobrar por cuenta ajena.,.
92.659*01 519.806*75

Otros créditos.—Sucursal de Matanzas........... B - 8.000
Propiedades.—Moviliario....................................................................... » 1.130*86
Gastos de todas clases.—Los de instalación á cuenta nueva............ J) 1.045*04

812.784*61 709.957*19

PASIVO.

102.735*03 
................. 1X»00

176.419*08 103.733*03

1 Banco Español de la Habana ..  .............
1 Sucursal de Cárdenas......................

<*•* °w * ~ ........... B S  t
1 Depositantes por documentos á cobrar... 
V Cuentas varias.......................................... . ...........................................................  1.418

606.222*16 
' * »

JS

>„
9 606.22̂ *1636.308*53

812.784*61 709.957*19

Sagua la Grande 27 de Diciembre de 1879.



Gaceta de Madrid.=Núm.  67.                                         7 Marzo de 1880. 611

S u c u rs a l  d e  S a n t ia g o  d e  C uba.
ORO.

— PESOS FUERTES.

b i l l e t e s .

PESOS FCEÍVfBS.'
A C T I V O

ORO. BILLETES.
ÍC0.7S6‘05

( Vencimientos hasta tres meses.................... .................. ...................... ............. ............ 443.776 84 92.691*44

------------------------ - ----------  “ ~  * 444.123*64 95.8í9'68
Oíros eréd i tos.—'Créditos vencidos.;,................................... .............. .............................. .................................... ................................................................................... £662 65
^  . , , i Moviliario*........................................... . ..................» 4.075*43

5.534-50

tropiedade» ......................... ( F in cas..................................... .......................... ............................ ..................... . . . . . . . . . .  895*14 18.800-gSÍ
---------------------------------------------------------  8c,s¡i4 10.985-65

Gastos de todas clases.-—Los de instalación á cuenta nueva.......... ............ ................ ...................................... ................................ ............. ............... ..........................  » ■ 480*71

289.432*59 319.588*37

PASIVO.

ni r  ™ ' u  * -c,+ n 1 Cuentas co rrien tes ............... ............................ ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  266.448*90 9.379*49
Obligaciones a la v is ta . . .  ¡ Depósitcs sin iüterés....................................................... ................... ................................  3,503 6300

269.646*90
, r  . < Banco Español de la H abana-------------------------------------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.137*06 201.14949

13.679*49
Oirás obligaciones . . . . . . .  L t & ¿ ................ ................................ .............................................. ....................... 57*10

- — * -  “ 47.434*46 201.119*19
3.787 89

289.432*59

Saniia.o-0 da Cuba 21 de Diciembre de 1879. ,
Habana 31 de Diciembre de 1879.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.° B.°=F1 Director interino, José Ramón de Haro.

319.580-37

MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

Dirección general de Correos y Telégrafos.
C ondiciones ta jo  las que se saca, á pública  subasta la  conducción

Mnria del Gomo de ida y m ella  entre la estación férrea de
Menjíbar y Jaén.

id  Eí contratista se obliga á conducir diariamente en car
ruaje de ida y vuelta desde la estación férrea de Menjíbar á Jaén . 
toda la correspondencia y periódicos que - le -fueren • entregados, 
sin exceneion de ninguna clase, distribuyendo los paquetes,.; 
certifica dos y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan  á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con - 4 
flucción debe ser recorrida en dos horas 45 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se marca 
en el itinerario aprobado por ,1a Dirección, fijando también las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos. 
de la línea. Este itinerario podrá modificarse según convenga 
al mejor servicio.

8.a Por lev retrasos cuyas causas no se justifiquen' debi
damente pagará el contratista en papél de multas la de 10 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá ’ 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel Ios-per jui
cios que se originen al Estado.:., - a y:. ;.v

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente' de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Jaén.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que*se= 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes,; 
si los llevare.

Br Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir,;.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado d é la s  maletas, sacas ó paquetes en qiíe se cd n -, 
duzca la correspondencia, .preservándola" de la. humedad y de- < 
terioro.

■7.* Será también de .su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglamento de Posta?.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistraciones principal de . Correos .de Jaén,

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación supeñor dé la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará él 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
ai centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
S i  L i i í  V 0-> íÁ- pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Bi no se despidiera á pesar de haber terminado su compromi
so, se- entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando, lo crea oportuno.. .

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se- reciba el aviso en la Dirección 
general.

1L Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en pártela ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos qué ésta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el numero délas exp e
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja, que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias Siguientes al en que se le dé aviso de ello  
si se aviene ó no á continuar prestando eh servicio por e l ca
mino queso adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella.se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho a1 g uno á que por ello se le indemnice.

.1%, Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
alas disposiciones vigentes1 sobre la materia.

43/ Después dé rematado eí servicio no habrá lugar á re
clamación alguna eñ el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que

separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha, la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á- escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples , y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 

■ simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 

1 escritura se hará constar la íormaliz&eion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida aí expediente del 
Gobierno civil ó’á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción da es
te pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto.de-entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de $0 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 485% si no cumpliese las 
condiciones que" debe-llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga, efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones da este 
pliego.

48.. " Si por faltar el contratista á cualquiera- de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la M ñzá/y Sienes deaquel hasta él completo resarcimiento.

49; La subasta se anunciará en iá G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Jaén, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el respectivo Gobernador 
civil y Alcalde'de Menjíbar, asistídosde los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 30 de Marzo, á la una de 
la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.Ó00 pesetas anuales.

24. Para presentarse como iieitador será condición precisa 
constituir prév-iámente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metálico 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su imnorte 
efectivo conforme ai Real decreto de ¿9 cte Agosto de 4876, ó 
á Jas disposiciones vigentes ei dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho aeto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno de Jaén para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, seguu lo prevenido en la Real 
órdén-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á diposicion de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22.- Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la eantid&á en que el Iieitador se compromete 
á prestar el servicio, asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévía presentación de docu
mento que lo acredíte.

£3. Les pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . v e c i n o  d e .. . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la estación/férrea de Menjíbar & Jaén y viceversa por el precio 
d e ..... pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

25. Abiertos dios pliegos y leídos públicamente, be exten
derá él acta del remate, declarándose esté á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 1874.

£6. Si de Iá. comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores dé las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de hi Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitiva fi acta 
de remate, teniendo siempre on cuenta ai mejor vtmcjo p u 
blico.

Madrid 6 de Marzo de 1880.—EI Director geneial, Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca- á pública subasta la- conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Beumzos y Ferrol, en
la provincia de Corima.
i  A El contratista se obliga á conducir diariamente y á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Bet&nzos á Ferrol 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

2.a La distancia de 40 kilór ?irc? que comprendo esta con
ducción debe ser recorrida *. -i se s ñor w> 30 ,ü<vs :*?,» & n la r 
ei.tiempo que se invierta en ’ • enriónos, que y fiia así,, mo 
las horas cié entrada y srü  'r cu Ijs  pueblos a ■’ v ex
trem os de la línea, en si LnmrHrm a.irob' do * r L dirección 
general, el cual podrá modificarse per Ja mi ira  regan con
venga aí mejor servicio.

3.4 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará e l-contratista en p a p e l 'de m vitas ha de 40 pese
tas por cada cuarto de hmv*, y A lá  tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.

4 /  Para, el buen desempeño r1e esta conducción deberá tener 
el contratista el número suíhr - ite de caballería s m ayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la linea á juicio del 
Adm inistrador principa! de Correos de Cor uña,

Si el servicio so prestora m  carruaje, tendrán les que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la  correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen .los viajeros y equipajes, 
si los llevare.

5.4 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.4 Será también de .su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quedo rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Coruña.

9.a Ei contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se-fije para principiar él-servicio al comunicar la  apro
bación superior de la subasta,

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato, á fin de que , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos d© 
dicho centro no se consiguiera nuevo v mate, y bu hieran de 
celebrarse dos ó mas lic itad o '‘or, t i  ^ccut ru tista tendrá obli
gación de continuar prestando c ; i-.rvld j por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondientes 
desde el dia en que se reciba ei aviso en la Dirección generaL

44. Si durante el tiempo de esta -contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designa,aa, seras de cuenta 
del contratista los gastos que ésta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones use aumentase, ó resultara de la  reform a aum ento 6  
disminución de distancias, el Gobierno determ inará ei aug
mento ó rebaja que á p ro rá ta  corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera , se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación,, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le ind emnice. _ .

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barm jes  que existan en 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.
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13. l'esques do rem a t r í o  el Bervieio no hab rá  lugar á re -  
'clam acíoa Iguro f'\\ > c ' o 'ootjo probable do que los^datos 
ofiei-.le*- qo ' 'h<'? M *c~' h 'U r j  'u  l?ri-ji.nav L custancia^que 
separó. h>s punt s ex tra ñ o  - *esuitfü equivocados en más ó en
ménos. . . .  i

14* 11 o’' ' Ir auju L ^ F o n  ñor la Superionnaa, se elevara 
el coro, r . \. á r cen tar?’- fA b! i v,, sien a o <F cuenta del reñir tan ¿e 
los eLbt - <n« '-u oto 'gi x irA .o  y de dos c o p ¡a s im p le s , y o tra  
eii i-t r  J  sodado corres •" i diento. E sta ú ltim a y una sim 
ple  se" tm a i ia n  á la D ir*- b u  general de Correos y Teié- 
Í t u A l  - ^ o tra  e* eiiG 'g>ra en la A dm inistración principal 

3*a i r a por la cu.al hayan ue percibirse ios haberes. En 
,'lieU- ( s jb>u fichar? c n 's n n  ¡a íorm aiizacion del depósito 
/ 'e  íi i * » •  T ^ e e v v : c< A ■ hxcraJ ás ¡a ca rta  de pago» así 
corro r. / u r ¿neda <* noder del con tra tista , un ida  al expe- 
•dlorie r'i t jo r ro  e i\i; ó ú ;n e e n tu ra .

id, C  em itratista scx'sf*rá el im porte de 3a inserción del 
•anuncio en la Caceta, cuyo justificante de pago deberá ex h i
b ir  en el ó oto de e n tre g a re n  i a. A dm inistración principal de 
O orrecs I x  copias de la escritu ra , conforme con lo dispuesto .. 
por Real orden de 20 de Setiem bre de 187b.
" '16. C uati atado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo pernhso del Gobierno.^ ^ o

47. El rem atan te  queda sujeto a lo  prevenido en el a rt. 5.° 
del Rea* decreto de £7 de Febrero de 1852, si no cum pliese las 
•condiciones que debe 11 «ar para  el otorgam iento  de la  escri
tu r a ,  im pidiera que ™ ^  tenga efecto en el térm ino que se se -  
riaale, ó i o llevase a co l todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por fa lta r el con tratista  á cualquiera de las  ̂condi
ciones del contrato  se irrogasen perjuicios á la  A dm in istra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la lianza y 
bienes de aquel liaste o i completo resarcim iento.

19. L a sablista s-i nn unciera en ia F a u s ta  de M adrid y 
Boletín oficial de la pro iinnn^ d* G orila , y por los demás 
medio - ocostum brad 'S, y Amh*á lugar simd Lencam ente ante 
el Gobuj-i ^,,01* civil de u l - id u s  de Botar,zos y F e r 
rol, asi^f i ios de 'os Ari -■irkuTUeru: de Correos de les mism os 
puntos, el oía SO de Marzo, á la, una g« la tarde, y en el local 
que rc> ue.-tivamentfí señalen dichas Au i onda des.

SO. ('Ii tipo m áxim o para la  licitación será la  can tidad  
»de 4.944 pesetas anuales.

21. Para presentarse como licitador será condición precisa 
■ constitu ir previam ente en lo. Caja general de D epósitos, en sus 
* sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de
celebrarse la subasta  b su a . de ¿9o pe; i.m mi metálico, ó 
bien en efectos de A Deudo pública, regula ¿dm su im porte 
efectivo conforme a I Real i ■ v  j  m 29 de Ai 0 > > .e 4876, ó
á  las disposiciones vigentes el J ia  del rem ate. Estos depósitos, 
concluido dicho aC'O * áu cU vu, Jt« s á io^ interesados, ménos 
el correspondiente al m -jur pretor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas riel Gobierno de Cornña para  la  fo rm alizaro n  
d é la  ílf.nza en la Cs j - de Depósitos, según lo prevenido en 
R eal orden circu lar de 24 de Enero de 1860, inm ediatam ente 
que ree :ba la adjudicación definitiva dei servicio. Dicha fianza 
se co n stitu irá  á disposición tío la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y  aunque term ine  el contrato  no se devolverá al 
interesado ín te rin  no se disponga así por el referido centro ,

22. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, exp resán 
dose por le tra  la cantidad en que el licitador se com prom ete á 
p restar el servicio, así como su domicilio y firma. A este p lie
go se un irá  la carta  de pago orig inal que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición an te r io r , y una  
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del p ro - 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el serviaia que solicita.

Los licita dores podrán se r representados en la subasta  por 
persona debidam ente A utorizad’;, previa presentación de do
cum ento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han da quedar preci
sam ente en poder del Presidente de la subasta  d u ran te  la  
m edia hora an terio r á la  fijada para dar principio al acto, y 
un a  vez entregados no se podrán re tira r.

24. Para extender las proposiciones se observará la  fó r
m ula  siguiente:

«D. F. de T., n a tu ra l d e    vecino d e    me obligo á
desem peñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca r
ruaje  desde Betanzos á Ferrol y viceversa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex ten 

derá el ac ta  del rem ate, declarándose este á favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; pa ra  lo cual 
en el térm ino m ás breve posible se rem itirá  el expediente al 
Gobierno en la form a que determ ina la c ircu lar de la  Direc® 
cion general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la  com paración resu ltasen  igualm ente beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva lic ita -  
cion verbal por espacio de m edia hora en tre  los au to res de las

«que hubiesen ocasionado el empate.
,27. C ualesquiera que sean los resu ltados de la s  p roposi- 

oiOiUes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de 
ia  s u b a s ta ,  queda siem pre reservada al M inisterio d e laG o b e r- 
nacicm  ia libre facultad  de aprobar ó no definitivam ente el 
acta ele rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio 
públíe o.

M adrid. 28 de Febrero de 1880 .= E i D irector general, G. C ru
zada,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G abinete C entral de Telégrafos.
Relacion de telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.
D i a  6 .

NOMBRE
Estación de origen. dol a  •estinatario. Dom icilio.

♦
Mahon................ .. Roque Tex'^m x *. .  San Bernardo.
Valladolid... . . . .  Tellache.  ..........  • Vitoria, 4.
Idem  . . . . . . .  Ignacio Sala. W . . . .  Salud, 8, principal.
P a lm a .. . . .  «fosé M orey... •*••• Alcalá 17, entresuelo.
Almería................  Oatalina^Bovar v Gar

c ía ...................... Angel, 6.
I r ú m .....................  Miguel Laeasa. , « S. Botr, 9.
Valencia............... Salvador Gavi'ía. . . Hotel Embajadores.

Madrid 6 áe Mar.zo its 188Cb™P, el Jefe dñl Gabinete, Julián 
Alonso Prados.

Administracion del Correo Central.
SE C C IO N  D E  L IST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Marzo.
Rúm. 40 Bernardo Rodríguez,—Viiiamañan.

4 í Carmen Oriéz.—Estacas de Trueba.
42 Casilda Barba.—Yebenes.
43 Eloy Sánchez.—Taiavera.
44 J o¡-é Espejo.—Sevilla.
45 Jusé Jaén.— Murcia.
46 Matilde PLreño.—Naval carnero.

R adnd 6 do Marzo d© 1880*—El Administrador, Martin 
b r ' e 11

A d m in is tra c io n  p r in c ip a l  de  A d u a n a s  d e  B a d a jo z .
Habiéndose deai arado por esta Administración el abandono 

de u sa  escopeta detenida, al viajero D. Sebastian Fonnier, 
procedente de Pprtugcii; y de conformidad con lo que previene 
el art. 193 de las Ordenanzas de Aduanas, se hace pública d i
cha r e s o iU c io n  para que llegue á conocimiento del interesado 
ó de cualquier persona que se crea con derecho á interponer 
reclamación.

Badajoz L° de Marzo de 1880.-—Fernando de'Antón. —3

Habiéndose declarado por esta Administración el abandono 
de cuatro kilogramos muestras de hilaza de lino, hecho ex
presamente 45 de Enero del corriente año por su propieta
rio D. Joóé Domingo Casanova, procedente de Portugal; y de 
conformidad con lo que previene el art. 493 de las Ordenanzas, 
de Aduanas, se hace pública dicha resolución para que llegue 
á conocimiento del interesado ó de cualquier persona que se 
crea con derecho á interponer reclama cion.

Badajoz 4.° de Marzo de i880.=Fernando de Antón. —3

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo que previene el art. 402 del regla

mento para la ejecución de ia ley de ferro-carriles y tranvías 
de 23 de Noviembre de 4877, se abre información pública por 
espacio de 20 dias, á contar desde la fecha, en la cual serán 
oídos todos ios que se crean perjudicados con el estableci
miento de dos ramales de tranvía que, partiendo el prim ero 
de la línea general del de Estaciones y Mercados, al principio 
de la calle de Preciados, term ine á i a entrada de la del Are
nal; y el segundo» desde la casa núm. 44 de la calle de Te- 
tusn, hasta la de Preciados, en donde empalma coa la citada 
línea general; cuyo proyecto ha sido presentado por D. A rturo 
Soria T

Madrid 6 de Marzo de 4880.-=EI Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A lb a c e t e .
D, Juan Fernandez Caballero y Jiménez, Comendador de 

la Real y distinguida Orden da Cários III, y Juez de prim era 
nstaneia de esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que habiendo 
estado desempeñando D. Enrique de Iliana y Sánchez de V ar
gas, con el carácter de interino, el Registro de la propiedad 
de esta ciudad, y depositado por via de fianza en la Caja su
cursal de esta provincia la cuarta parte de los derechos que 
en tal concepto ha devengado, se ha presentado escrito ante 
este Juzgado por el repetido interesado, solicitando se hagan 
las publicaciones ó anuncios que m area la ley para que des
pués le sea devuelta la cantidad que tiene depositada bsjo el 
referido carácter.

En su consecuencia, tendrán entendido todas las personas 
que piensen deducir alguna reclamación relativa al desempeño 
del citado cargo que ha ejercido el D. Enrique de Iílana, que 
deberán realizarlo ante este Juzgado dentro del térm ino de 
cinco meses, á contar desde el día en que el presente anuncio 
se inserte en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ; pues en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Albacete á 4.° de Marzo de 4880.=Juan F. Caba- 
lle ro .= P or mandado de S. S., José Serna y Olivas.

Córdoba.—Izquierda.
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de prim era instan

cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se ha incoado demanda ordinaria,-su 'fecha 31 de Di
ciembre último, á instancia del Procurador D. Manuel Navarro, 
en nombre de Doña Francisca Fresneda y Granados, viuda de 
D. Antonio Caro, vecina de esta ciudad, contra D. Secundino 
y Doña María Antonia de Heredia y Oruz, D. Joaquín Aguilar, 
Sr. Marqués de la Vega y D. Francisco de Paula Oamacho, que 
vivían respectivamente en Córdoba en los años de 4790, 1792, 
1799 y 1806, ó sus causahabientes, para que cancelen ciertos 
gravámenes que pesan sobre la casa núm. 14 antiguo y 4 mo
derno, situada en el altillo del c&ilejon del Adarve, jun to  á la 
puerta llam ada del Rincón; é ignorándose el domicilio de di
chos señores, por auto de este dia he mandado se les cite y 
emplace por segundos edictos, para que en el térm ino de 15 
días comparezcan en este Juzgado á contestarla; y no verifi
cándolo se les declararán rebeldes y les pararán los perjuicios 
que .señala la ley de Enjuiciam iento civil; advirtiéndose que 
dicho térm ino se empezará á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Córdoba á 24 de Febrero de 1880.=Valentin dé 
Santiago Fufintes.=De orden de S. &, Licenciado Luis R a
mírez, X—d091

M a d r i d . - P a l a c i o .
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

ra  instancia del distrito  de Palacio de esta Corte, se venden 
en subasta pública las fincas que se expresarán, propias de Don 
Pascual Eustaquio Arroyo, vecino de Navalriu.rai da Pusl si
tuadas en N&valmoral, Navahermosa, Hontanar y San Martin 
de Puss, y son:

Una casa-parador en N&valmoral y plaza de la Fuente, ta
sada en 13.372 pesetas.

Una casa en dicha villa, plazuela de San Antonio, tasada 
en 11.500 pesetas.

Un molino de aceite en dicha villa, calle ñ ü  Cid, tasado 
en 6.627 pesetas.

■ Una dehesa titu lada de Cantos Blancos, termino de dicha 
villa, con molino harinero, huerta, casa de labor y era em
pedrada, cabe 382 fanegas con unos 41.000 pies de encina, ta
sada en 20.445 pesetas.

Otra dehesa titulada Barreras del Coto, y callo de los Cier
vos, térm ino de Navahermosa, cabe 98 fanegas con 224 plés de 
encina, y una era empedrada, tasada en 1.759 pesetas.

Una tierra en térm ino de Navalmoral de Pusa, cabe tres 
fanegas y cuartilla, con 45 olivos, tasada en 2.000 pesetas.

Otra tierra  de 13 fanegas, montuosa y labrantía , en dicho 
término, sitio del Romeral, tasada en 890 pesetas.

Una tierra montuosa, cabe 20 fanegas, en dicho término 
de Navalm oral, sitio de Fuente Piojosa, tasada en 800 pe
setas.

Otra tie rra  m ontuosa, de ocho fanegas, titu lada del Teral, 
térm ino de Hontanar, tasada en 160 pesetas.

Una viña de caber 4.000 cepas, y sólo tiene- 1.400, y 46 oli
vos, térm ino de Navalmoral, sitio del Rocha!, tasada en 625 
pesetas.

Un herren labrantío, de una fanega y seis celemines, tér
mino de Navalmoral, sitio del Esparta!, tasado en 275 pe
setas. .

Una tie rra  de lo  fanegas, llam ada El Majuelo Grande, con 
184 piés de olmos, tasada en 1.250 pesetas.

Un estacol de una fanega, con 52 olivos, térm ino de Naval
moral y sitio del Moreno, tasada en 450 pesetas.

Una tierra de tres fanegas, con seis olivos, dicho término y 
sitio, tasada en 456 pesetas.

Otra tie rra  de tres fanegas y ocho celemines, con 153 oli
vos, en dicho térm ino y sitio del Moreno, tasada en 2.000 pe
setas.

Un olivar de dos fanegas y nueve celemines, con 104 olivos, 
térm ino de Navalm oral y sitio cel Pavo, tasado en 1.755 pe
setas.

Otro olivar de'dos fanegas y tres celemines, con 85 olivos, 
término de San Martin de Pusa, sitio de la Mata del Soto, ta
sado en 1.250 pesetas.

Un tranzón de terreno montuoso, titulado Sierra del Ase- 
ral, tiene 571 fanegas, pero constando en documentos que sólo 
tiene 240, se subasta con las queíengaTy'é'S''Rasada en 42.500 
pesetas.

E l remate tendrá lugar en los Juzgados del Congreso y 
Navahermosa el dia 31 de Marzo próximo, á la una ds su 
tarde.

Los linderos de las fincas y demás antecedentes, como tam
bién las condiciones con qu© ha- de efectuarse, constan en los 
autos, y están de manifiesto en las Escribanías respectivas de 
dichos Juzgados.

Lo que se anuncia por el presente para llam ar lidiadores.
Dado en Madrid á 26 de Febrero de 1880, =Y .° B.9==EI Juez, 

Ruiz Crespo.=El actuario, Narciso Tribaldos. X—1083

M a d r i d . — U n i v e r s i d a d .
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instan

cia del distrito de la ^Universidad de esta Corte, refrendada 
por el actuario D. Ferm ín Suarez y Jiménez, se anuncia el fa
llecimiento al parecer intestado de Doña Modesta Miguel y 
Albarrán,. natural de Fuente Espina, provincia de Burgos, hija- 
de D. Francisco y de Doña Gabriela, viuda de D. Bernabé Bas
tida, de 54 años de edad, ocurrido en esta capital, de donde era 
vecina, el dia 29 de Mayo próximo pasado; y se llam a á todas 
las personas que se crean con derecho á su herencia, para que 
dentro dei término de 20 dias, que por segunda vez se señala, 
comparezcan á ejercitarlo; pues así lo he acordado á solicitud 
de D. Gregorio, Doña Lucía y D. Florencio Miguel Albarrán, 
hermanos de la finada, y de Doña Modesta Graña Miguel, hija 
de Doña Ferm ina Miguel A lbarrán , d ifunta y hetm ana de la 
Doña Modesta, únicas personas que hasta ahora se han pre
sentado.

Madrid 31 de Enero de 1880.=Luis Rubio y Cadena.
Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Madrid 3 de 

Febrero dé 4880.=V.C, B .°=Rubio y C adená.=E l actuario, Fer
mín Suarez y Jiménez. —P

S a n t a  C o l o m a  d e  F a r n é s .
D. Francisco Rabasa, Juez municipal suplente, regente el 

Juzgado de primera instancia de la villa y partido de Santa 
Coloma de F&rnés por enfermedad del Sr. Juez municipal, y 
traslación del de primera instancia.

A los dé igual clase, Autoridades y agentes de policía judi
cial de la Nácion hago saber que en causa criminal que pende 
en este Juzgado por falsificación de cédulas personales y otros 
documentos públicos contra Antonio Canals, y de los que usa
ron Juan Ubalde Rodríguez y Juan Bautista Lamalla, natu
ral el primero de Zaragoza, de 34 anos ds edad, labrador, sol
tero, picado de viruelas, soldado por el reemplazo de 4878, 
como sustituto de Matías Aznar> de la provincia de Huesca, y 
el segundo de Cherta, provincia de Tarragona, soltero, de 25 
años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, de acuerdo con el Asesor, he dictado auto declaran-



Gaceta de Madrid.-  Núm. 67. 7 Marzo de 1880. 613

do procesados á les citados Juan Ubalde y Juan Bautista La- 
malla? acordando además en providencia de este día sean lla 
mados y buscados por requisitorias, fijándoles el término de 10 
días, á contar desde el en que tenga lugar su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que se presenten en este Juzgado a 
responder de los cargos que contra los mismos resultan en la 
mencionada, causa; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades y agentes arriba cita
dos procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, á 
los fines indicados.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 16- de Enero de 1880.== 
Francisco R abasa.= P or disposición del Sr. Regente el Juzgado 
de primera instancia, Joaquín Barril y Morales.

Sevilla.—San loman.
D. Antonio López Barthe y Re quena, Caballero de la Real 

y .distinguida Orden de Cárlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito  de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Rem i
gio Mármol Barrera, natural de Prado del Rey, de esta vecin
dad, soltero, albañil, y de 16 años, para que en el término 
de 16 días, á contar desde que esta sea inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
los estrados de este Juzgado á fin de notificarle y llevar á 
efecto 3a sentencia ejecutoria recaída en causa contra el m is
mo y otro seguida por hurto; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticias del paradero del Remigio 
Mármol Barrera lo comparezcan, según interesa.

Dada en Sevilla á 16 de Enero de 1880.=Antonio López 
B arthe.=El actuario, José María Naranjo y Mihura.

3Polosa.
D. Angel Asuero, Juez de primera instancia del partido de 

esta villa de Tolosa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á todos los 

que se consideren con derecho á la herencia de D. Ignacio Ma
ría Careaga, que falleció ábin testa to , á fin de que en el tér
mino da 80 dias, desde la publicación de este edicto en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a g e t a  d e  M a d rid , concurran 
á deducir las acciones de que se consideren asistidos; con aper
cibimiento de que pasado el término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en providencia de hoy én el expediente ¿ea b in  test ato 
promovido por D. Manuel Zubiaga y D.,J¡uan Antonio Erresóla.

Dado en Tolesa á 4 de Marzo de í88Q .=A ngel Asnero.^Por 
mandado de S. S., Cirilo Urdangarin. X—1092 ;:

*Valorfia Buena.
B. Mariano del Mazo y Reynoso, Juez de prim era instancia 

de. este de V elorio
Por el presente y  en virtud de lo acordado en causa crimi

nal por robo de género de lencería á Pedro Nieto, vecino de 
Muelas de los Caballeros, se cita, llama y  emplaza a este por 
ignorarse su paradero, para que en un nuevo término de 16 
días comparezca, en este Juzgado á manifestar si quiere ó no 
ser parte en  dicha causa, y á designar persona en quien justi
ficar la preexistencia de aquellos efectos./

Dado en Valoría la Buena á 16 de Enero de 1880.=Maria- 
no del Mazo y Reyncso.=Por su mandado; Isidoro Meríel.

Sara goza.—lan  Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Sánchez y Torrecilla, de 38 años de edad, hijo de Fran
cisco y Manuela, natural de Monzon, vecino de esta capital, del 
comercio, para que dentro del término de ocho dias se presen
te en 1& sala-audiencia de este Juzgado, calle de Predicado
res, núm. 6$, para cierta diligencia de la administración de 
justicia en causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre estafa; pues de no hacerlo se continuará el procedimien
to en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y requiero, y  
en el mió pido y ruego a los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial á ú  territorio en que el mismo pueda encon
trarse, procedan á su busca; y de ser habido, lo pongan á mi 
disposición.

Dada en Zaragoza á 12 de Enero de 1880 «¿Antonio M. 
Camps.=Por su mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad del tranvía de Madrid á Arganda.
Consejo de administración.

Con arreglo al art. 28  de los estatutos, el Consejo de ad
ministración convoca á los señores accionistas para la junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el dia 31 del corriente, á 
las once de la mañana, en el domicilio social, calle de Lope de 
vega, £3 y 25, principal, donde los señores accionistas que de
seen.asistir con voz y  voto podrán verificar el depósito de las 
acciones propias ó legítim am ente representadas que para el 
efecto previene el art. 26 de los estatutos.

Madrid 1 .* de Marzo de 1880.=E1 Presidente dei Consejo 
de administración, Marqués d e Francos. —X

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo da administración de esta Compañía, cum 
pliendo lo estipulado en el contrato de adquisición de la  línea  
de Tudela á Bilbao, ha acordado que el dia 20 de este mes, á

las tres de la tarde, se proceda al sorteo para la designación  
de las 29 obligaciones de la primera serie, 68 de segunda y un 
lote de residuos de dicha línea, que deben amortizarse en í *  
de Abril próximo; cuyo acto sera público y se celebrará en 
Madrid en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.

Madrid 6 de Marzo de 1S80.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro Mendaz de Vigo. x  1094

C réd ito  M e r c a n til .

Balance de dicha Sociedad en Si de Diciembre de 1879.

p e s e t a s .
ACTIVO.------------------------------------------ -------------------

Por el 75 por 100 que falta des
embolsar á las 50.000 accio
nes que constituyen el capital
de la Sociedad ..  .................... 18.750.000

Caja.— Existencia en efectivo .. 5.121.473*41
Valores en cartera........................ 6.531.813*30
Corresponsales y cuentas con

interés........................................... 4.593.326*01
Varios deudores............................  208.465*51
Acciones de la Sociedad en car

tera ........................................   1.250.000
Gastos de instalación y m ovi-

liario amortizadles..................   66.582*58
Depósitos en custodia..................  44.539*190

-------------- —  81.030.850*81
PASIVO.

C ap ita l ............. .....................  j^o 000.000
Fondo de reserva..........................  193.213*63
Cuentas corrientes.. .................. 8.517.284*33
Varios acreedores..........................  2.339.4G6l81
Dividendos de ejercicios ante

riores no satisfechos. . . . . . . .  3.030
Acreedores por depósitos en cus

todia  ...........................   44.539.190
 ---------  80.592.124*77

Beneficios de 1879......... .......... ............... 468.726 04

DEMOSTRACION DE LA CUENTA 
DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS.

Saldo de esta cuenta ai crédito..............................  574.837*19
Alquileres, impresos, sueldos de 

em pleados, gastos de escrito
rio, etc., e t c ................................. 102.606*84 >■

Gastos de instalación y  movi- 
liario am ortizados. . . . . . . . . .  3.504*31

— -----    106.111*15

Mmefícios'de iBW '.... * , . . . . . , .  ...L . A . 468.726 04
Remanente de 1 8 7 8 ... .  . . . . . . . . . . . . . . . .  i  395‘97

Total. . . . . . . ..............   470.122'01

DISTRIBUCION 
QUE LA JUNTA DE GOBIERNO 

PROPONE k  LA GENERAL.
A l fondo de reserva 3 por 100 s/
 ̂ pesetas 4 6 8 .7 2 6 * 0 4 ................  14.061*78

A  la Junta de gobierno y Direc
ción 1 2 . por 100 e/ pesetas 

‘ 454.664*26 qúÁ quedan después 
de deducida la partida ante
rior . . . ............   54.559*71

Reparto; de pesetas 10 por acción 
á las 40.000 acciones que hay
en circulación . . . . ...........  400.000

 :----    468.621*49

Remanente para añadir á los beneficios de 1880. 1.500‘52

Barcelona 31 de Diciembre de 1879.^=E1 Administrador, 
Joaquín Soldevila. X —1090

V ir g e n  de la C u esta .

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.
certificación. En la villa de Madrid, á 28

de Febrero de 1880, ante mí Don 
Señores premies y número de acciones Eulogio Barbero Quintero, Se

guetee». eretario honorario de S. M-, No-
:: f  taí i0 o o k g io .y  apmiouio

Alday, D. Francisco. . . . . . . .  -CSta Capital, y  testigos que S6
Manzanal,D.José..;.  g dirán, comparecen:
fÍuiáa,b%^iSoel” ¿ ‘ * D. José Benigno y  Urruela,
¡Padíerñe,D.;Francisco... . . . .  % ®ños, casado, Abogado,
Roda, D. José María ;... i  domiciliado en esta Corte, calle
Pueyo,PiLeon.. . . . . . . . .  4- de Segó vi a, núm. 2 , con cédula
Feito y Veia^ucz,¿.Antonio. \ personal del Jefe ecGhomico ae
Gaeta, D. José. ........ ...... 1 esta provincia, núm. 9.279, fecha
Oiiya, D. Valentín....> ........  1 44 de Enero de este año.
Sánchez, J>. Joaíum.. . . . . . . .  ! y  José Am<}rós Lavaig> de

Representados. 46 años , casado, Abogado, de
b*- A €sta vecindad, 'calle de Jesús delGutiérrezBrayo, Dona Josefa. $ tt ,, ' _  , ? .
Ripoii y Benedicto, d. José... 2 Valle, núm. 1, cuarto entresue—
Romero, Doña Josefa— .. . .  8 lo de la izquierda, con cédula de
Godóy. y Prendergast, Dofia j^em, núm.- 2.996, fecha 17 de
Lanzagom, b*. Auréiió*.!!!!!! 2 Noviembre del año anterior.

  Aseguran, y así parece ájui -
32 ció de mí el Notario, que se ha-

—  lian con la capacidad legal ne
cesaria para la formación de es

ta escritura social, y  dicen: que por la junta general de la So
ciedad para el cumplimiento del contrato de arriendo de la 
m ina La Suerte han sido comisionados para formar dicha So
ciedad, por las razones y  bajo las bases que aparecen de la cer
tificación del acta de la misma junta, que me exhiben, se pro
tocola coh este contrato, y  dice asi:

«Sociedad minera de partido Virgen  de la Cuesta.-—D. José 
María de Rodá, accionista y Contador-Secretario de esta So
ciedad, de la que es Presidente el Sr. D. Francisco Alday.

Certifico que en el libro de actas de juntas generales hay  
una cuyo contenido literal es el siguiente:

«En la villa  de Madrid, á 27 días del mes de Junio de 1879, 
se reunieron en sesión los accionistas que al margen se ex 
presan, en el salón de juntas del Círculo Industrial Minero, ca
lle  de la Cruz, núm. 23, piso principal, y hora de las ocho y  
media de la noche.

Presidencia del Sr. D. Francisco Alday.—Se abrió la se 
sión á las núéve, pasando lista de señores socios, resultando 
mayoría, se leyó el acta de la anterior, que fuó aprobada.

E l Sr. Presidente expuso que habiéndose cometido" en la

escritura de 29 de Julio de 1876, otorgada an te el Notario de 
este Colegio D. Rafael Casas, algunos errores, y  entre eilo>s' el 
muy sustancial de haberse contundido en un misino acto lo  
que por su naturaleza correspondía á contratos ai^er.:n3 p o r 
su objeto y por las personas que les celebraban, ia .k m a  direc
tiva había meditado sobre la necesidad de declarar ca urirner 
término subsistente la mencionada escritura en cum.to ella, 
fija, y establece las bases y condiciones, que perrunaonerán in
alterables, con que se pactó el Arrendamiento d-' V mina, 
Suerte, sita en Sierra Almagrera, con sa propietario D. A nto
nio Sánchez, anulándola en todo lo demás quu la .mioma com
prende relativamente á la formación de la Sociedad, y de o t:r -  
gar en su consecuencia la nueva escritura de constitución de 
la Sociedad minera de partido Virgen de la Cuesta.

Que este pensamiento, aceptado por la Jun ta  directiva, no 
había podido llevarse á ejecución antes, como aquella habría 
deseado, porque era indispensable obtener el consentimiento 
del expresado Sr. Sánchez y la aprobación de la ju n ta  general* 
para lo cual habla sido reunida la jun ta  general, después 
de las explicaciones que mediaron, provocadas por varios so— 
cios, acordó por unanimidad que, dejando vigente y en toda 
su fuerza la-mencionada escritura en que se pactaron fas con
diciones del arrendamiento para el laboreo y explotación da 
la mina Suerte con su propietario D. Antonio Sánchez, cuyo 
contrato, que regirá sin sufrir la más ligera modificación, de
berá ser confirmado y ratificado en todas sus partes si fuere 
preciso, y anulando dicho instrumento público en todo lo de
más que él comprende en cuanto.á la formación de la Socie
dad partidaria, se proceda á otorgar la definitiva escritura de 
constitución social, con sujeción á los siguientes estatutos:

1.a La Sociedad, que ha de titularse Virgen de la Cuesta, 
de arrendamiento a partido de la mina La Suerte, do la pro
piedad de D. Antonio Sánchez, constará de cien acciones, igua
les en derechos y obligaciones, trasmisibles por endoso/

2.a El domicilio de la Sociedad Virgen de la Cuesta será 
siempre en Madrid.

3.a Para ei régimen y gobierno de la Sociedad Virgen de la 
Cuestaf habrá una Junta directiva, compuesta de un Presidente, 
un Vicepresidente, Contador-Secretario, Tesorero y dos adjun
tos, elegidos por la jun ta  genera), y cuyos cargos duraran dos 
añ ts: formará parte de ella como Vocal propietario, con voz y 
voto, el cedente D. Antonio Sánchez.

4.a La falta de pago de cualquiera dividendo pasivo, anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  produce la perdida y caducidad 
de toda acción por la que no se satisfaga la cuela correspon
diente en la Tesorería de la Sociedad dentro da 15 dias natu 
rales, siguientes al de la publicación.

5.a Las juntas generales serán ordinarias y extraordina
rias; las primeras se celebraran en el mes de Marzo de cada 
año, y k s  segundas cuando iq acuerde ia Dirección, ó lo so
liciten cinco socios, que posean cada uno una acción por lo 
ménos corriente de pago de dividendos.

6.a Los acuerdos de las juntas se tomarán por mayoría de 
votos, con arreglo a la siguiente escala.’El poseedor de una á 
tres acciones, tendrá un voto; él que lo *ea de tres á seis, dos; 
de seis á diez, tres, y de diez en adelante, cuatro. Les que po
sean medias acciones podrán reunirse para constituir voto, 
que ejercerá, el que entre ellos designen.

7.a La disolución de esta Sociedad, que puede llevarse 4 
cabo, según la condición 9.a de la escritura otorgada con el 
propietario D. Antonio Sánchez en 29 de Junio 'de 1876, se 
hará en ju n ta  general á propuesta de la directiva, y p-j? m a
yoría absoluta de votos y acciones, hadando '■* cj.-dvi;:;uona . 
no sólo por pape leías 4 domicilio, sí:, o también par medio dei 
Diario oficial de Avisos d n es ta  ead ia!.

8.a La Sociedad Vírgm de la Cuesta tendrá un reglamento 
en el que-se expresen con claridad los deberes, derechos y obli
gaciones de los socios, los cuales serán los potmdores de m e
dia, una ó más acciones, y las atribuciones de la Junta di
rectiva.

Acto continuo, la jun ta genere.! nombró para que otor
gasen en su representación la .escritura ie constitución social 
á los Sres. D. José Benigno de Urruela y D. José Ámorós.

No habiendo más asuntos de que tra tar, el Sr. Presidente 
levantó la sesión.—El Contador-Secretario, José María de Ro« 
da.=V.® B.#= E I Presidente, Francisco Alday.»

Y para que conste, expido la presente, con el V.° B.° del se
ñor Presidente, en Madrid á 20 de Febrero de 188ü.=josé Ma
ría de Ptoda.=V.° B.°==E1 Presidente, Francisco Alday.

Concuerda literalm ente lo inserto con la certificación pro
tocolada á que me remito, de que doy fé.»

En su consecuencia, cumpliendo su m andato, otorgan uue 
dejando subsistente y en toda su fuerza y valor la referida es
critura de 29 de Junio de 1876 en todo lo relativo al arriendo 
á partido de la m ina La Suerte, y declarándola sin efecto en 
cuanto á la formación de la Sociedad Virgen de ¡a Cuesta, que 
por el mismo contrato se formó, tal y como lo ha acordado la 
jun ta  general según el acta protocolada, y con estrecha su je
ción á las ocho precedentes condiciones, fundan y forman la  
expresada Sociedad Virgen- de la Cuesta pavo, cumplir el citado- 
contrato de arriendo á partido de la miau de plomo La Suerte, 
sita en término de Cuevas, provincia de Almería, en el para je 
llamado-Diputación del Tomiliar, que consta de 18 pertenen
cias con 180 0C0 metros cuadrados, cuyo valor die?n ser de 50©? 
pesetas; y lindante al Norte con la demarcación de ia  mina 
Caridad, al Sur El Salvador f  fábrica dé la Encarnación, al 
Este las minas Quien tal pensára y La, Cruz, y a i  Oeste ram bla 
de la Mulería; cuyo arriendo, ceJeurado con i>. Antonio Sán
chez y López, dueño de la mina La Suerte, fuó inscrito en el 
Registro de la propiedad de Vera, libro 1Í4 de Cuevas, folio 220 
vuelto, finca núm. 7.520, inscripción s^gunck.Per %b,xizo, obli
gan á ios actuales socios y á los que o a adtaante lo fueren dB 
ia Sociedad Vtrgen de la Cuesta, al cionodauetito de ais-has 
condiciones y dei reglamento que apruebe k . ju n ta  general de^. 
accionistas.

Así lo dijeron y otorgan, siendo testigos.D. Eduardo R i- 
quer y D. Ricardo Serra, de esta vecindad.

Advierto yo el Notario que en el t-évminc de 15-días*cr m ia
dos desde la constitución de-la Soeieckd, debe presenfca.vse la  
copia de esta escritura con testimonie, del acta de dicha cons
titución social en el Gobierno eivil dn la provincia para su re 
misión al Ministerio de Fomento, coj.no está prevenido

También advierto que dicha copia debe inscribir? o en el 
Registro de la propiedad de Vera, si n cuyo rcquisUo n p o d r á  
admitirse en los Juzgados, Tribunales, Coas jos y oívein/s del 
Gobierno, si el objeto de la pre&ent ación fm./a hacer efectivo 
el derecho que debió ser inscrito, s alvo los do?» crsos de excep
ción ds que tra ía  el art. 396 de la  ley Hipotecaria. *

Y. por último, advierto que en el térm ino de 80 conta
dos desde mañana, debe presenta'rse la referida cor jIu en, la ofi
cina de Liquidación dei nnpuest o sobre derechos ‘m ie s  y tras
misión de bienes para satisfacer á la Hocicuda <ú *que devenga 
en el plazo fijado, y bajo la. mu La impuesta á los morosos en 
el reglamento provisional para la realización del expresado 
impuesto, fecha 14 de Enero cíe 1873.

Y  habiendo leido íntegramente yo el Notarlo esta escritura 
á los comparecientes y á los. testigos, por 110 haber usado del 
derecho que les advertí tenían  para leerla por sí mismos, se
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ratificaron en su contenido los otorgantes; de todo lo cual, de 
conocerlos y de que lim a n  con los testigos doy f¿.—José Amo- 
rós.=Juré Benigno de U rrneh,««Eduardo de Riquer.==Ricaráo 
Serra.=Signado*==Su!u0io  Barbero Quintero.

■ Es primera copla, que. concuerda con su matriz, obrante en 
el protocolo cor* i; i.tc* ¡ni esci (turas públicas de la  ̂Nota ría de 
mi cargo, á qiu lio  m il i to ,  de que doy fé; y la expido para la 
Sociedad minera Virgen de la Cuesto, en un pliego sello 10.°, 
número 6^0 3J7, y tres del íi.% números 3.369.623 al So, que 
signo y iirmu el mismo dia d  ̂ su íbcha.=Eulogio Barbero 
Quintero.

Legahzr.cion.—Los infrascritos Notarlos del ilustre Colegio 
y  domicilio de esta capital legalizamos el precedente signo, 
firma y rúbrica de nuestro compañero D. Eulogio Barbero 
Quintero.

Madrid 3 de Marzo de 1880.=Está signado.=R am on Sán
chez.—Está signado.—Manuel Caldeiro.

ACTA.
D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., 

Notario dei Colegio y domicilio de esta capital.
Doy fé que en el protocolo corriente de escrituras públicas 

de la Notaría de mi cargo obro im acta del tenor siguiente:
«Número 126. — En la villa de Madrid, á 28 de Febrero 

de 1880, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secreta
rio honorario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta 
capital, comparecen: D. Jasé Benigno dé E rra d a  y D. José Amo- 
ros Lavaig, mayores de edad, casados, Abogados, de esta ve
cindad, con cédulas personales dsl Jefe económico de esta' pro
vincia, números 9.279 y 2.996, fechas 14 de Enero y Í7 d e  No
viembre último. Aseguran, y  así parece á juicio de mí el No
ta rio /q u e  se hallan con la capacidad legal necesaria para 
formalizar esta acta cié constitución áé Sociedad, y dicen'que 
por acuerdo de la junta general de accionistas de la Sociedad 
"Virgen de la Cuesta, celebrada en 20 dei corriente mas, en la  
cual estuvieron representadas 69 acciones de las 100 de que 
consta, fueron autorizados los Sres. comparecientes para otor
gar, en representación de dicha ju n ta  general, la escritura de 
constitución social; y qué en su virtud , con esta misma fecha 
y por mi testimonio han formalizado la referida escritura, 
formando la Sociedad Virgen de la Cuesta> para cumplir é! 
contrato de arriendo á partido de la mina La Suerte, sita en 
término do Cuevas, provincia de Almería.

Y por cuanto los señores comparecientes están facultados 
por la mayoría que representan dichas 69 acciones, usando de 
la autorización recibida de la jun ta  general, y á tenor de lo 
dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869, declaran consti
tuida desde el dia de hoy la’ citada Sociedad Virgen de la 
Cuesta, para los efectos prevenidos en la mencionada ley.

Y lo hacen constar por esta acta, que, firman, después de 
habérsela leído íntegramente yo :el infrascrito Notario por no 
haber usado del derecho que les advertí tenían para leerla por 
sí mismos; de todo lo cual, de conocer á los señores compare
cientes y do que firman los m iónos señores, doy fé.== José 
Amcrós.^-Jcsé Benigno de U rruela.=Firm ado.^E u]ogio  B ar
bero Quintero.»

Concuerda literalmente lo. Inserto con dicha acta original, 
á que me remite?, de que doy fé.

Y para la .Sociedad Virgen de la  Cuesta expido este te s ti
monio "en un pliego sello 1Ó.°, núm. 62.6.308, que signo y firmo 
en Madrid en ei mismo día de la fecha del acta .—Está- signa- 
¿o.=Eulogio Barbero Quintero. X—1089

D i r e c c io n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g ra fo s . 
Según los partes recibidos, ayer n o llovió en provincia alguna.

Bolsa de Madrid

C otización  o ficial del d ía  6 de Mar z o de 1880, comparada con 
la del d ia  a n ter io r .

|  OAJKBIO A.L CONTADO.
S |       ,

Di» 5. j.5¿g 6.

s.*»ú perpétu* \Í * peor ' 16*25' 4 6‘25-37 4 S-22 4(<g 1
i7. 16*20-57 4 (2-30-25

no publicado.. » 4 6*30
á plazo. » »

no pub'ieado . 46*15 16*25 fin cor.
. 46*30 d. fin próx.

pequeñas. 1635 16*4 7 4(2 20-30
ídem id. exterior al 8 por A 00. » . , , . . . .  . 4 7 ‘50
Dsúda am ortizabte co& i&terég d e . 3.. pe í 

«00 in te r io r .. .  . . . . . . .  . .  37*30 37*32 4(2-40-45
reo&enc*. v 37*05 . 37‘30

Sisas del Ayuntamiento de M adrid, in te - ' • 
rés 2 4(2 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66 0(0 »-

Bonos del Tesoro, emisión, de. 1879..:*..;; 94*75 94*75-85-90-95
95 Oto

á p lazo. 95 QO 95*4 5 fin cor. 
m  eaniiác-&QS pmu&n&z. 9.4‘bO 94*90

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos..........................................      » 92*60

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400,. 100*65 100*7.5
Idem id., billetes hipotecarios al 6 por l oo » 100 0(0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 100, serie in te r io r ,.  ............ . .. 99*50 99*50
m  cantidades pequeñas. v 99*50

ídem id. id., e x t e r i o r . . . . . . . . . . . .  . .  , . , .  M 99*50 ú
Idem del Tesoro sobre producto dé f

Aduanas   97*75 97*75-50
m  ¡santidades peaueñas. 97*30 97*75

Acciones de carreteras generales. 6 p ;r  
400 anual, emisión de 4.* de Abril de
4 850, de 4.000 rs. . . . . . . . . . . .  . . . . . .  . » 79 0(0

Idem de 34 de Agosto de 1S52, de 2.000 rs. » 59 Oto
Obras públicas de i r* de Julio de 4858, 

de 2.000 r s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 49*50
Obligaciones generales por ferro-carriles,

deíiOOO reales.. 34*60 34*55-60-65-70
85 0(0-3 5*05 

nopubücado  34*65 *
: 4 ' Vlaüv. ’ x> 34*70-35 0{0 fin COI*.

«o p la c a d o  . » 35*15 fin cor.
„ pequeños. » 34*60-35 OtO

Idem de Alar a Santander, de 2.000 r s . . .  » 34 35
. j ^  no publicado. » 34*90

Acciones del Banco de E s p a ñ a .. . . . . .  . 266-50 268 (¡¡0-270 0(0
m  publicad®. 270 0(0 271 0(0-274‘50

ídem  de la  Sociedad Tranvía de Esta- ± * ° l°
ciones y  Mercados de M adrid ... .. . . . . .  * »

n i l . . , , . no publicado. 31*75 . 94*75 d.
Obligaciones de la misma ..................  » »

no publicado. 86 0t0 88 0i0 d.
Acciones de la Sociedad catalana general

de Crédito ____ . '  •»
no publicado.! ñU 0(0 424 0(0 d.

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z as d e l Rein o .

mwñmmo, sswKFiaw

« <í * * R4 » Ate%z■}<£ v*... par, »
m &y. »  1(4 l aori s^« .  1(2 »

par. » 1 1 0(9 »
ihm rU uc*** 4[$ » { M álaga. par. »
;ÍVÍl-£.. . . 1, n « 1(2 » | t̂4í-8iíle* ,, . e p tr . 'fe
iíadajas», ,.., par. ^ Oa'CSí o J  1 j2 v-
-arc.'.'.o^c, , .  par. » O viedo,, » ^ * S¡8 »
M ía r . , . u, . I . 4(4 s
íüÍííso, . t . 3(8 » M M m a M a lí /  ¡ par. »

l , l  5(8  ̂ -4(2
iém rí:*,,. pa r. * í/'ontev^dra 4 1(2 »
Jádiz, p a r . *«> Unn... e , ,  h, • par. " -

' par. » . 3¡4 ^
S. S e b tó i r ^ .  ' 1(4 »"

Siud&d-R-saL 1 0(0 » ' • S a m ta sé e r,.., R4 p. ®:
C ó rd o b a ,. . .  par. - » ¿íta.Grwsffft* RS ■ »
-&FU&8L, ,,«■«> 1(2'd. & ■ , 1(4 ^

. . . .  1 x .Segó vi a. „ « 1 ( 2  s.
HzroL.,' .» .  RS :f . SsylIUi..» . ,  - Par«. . »

, .. (i, 1(3 v Soria -
dijes,, , ,  o * f  ̂ f  srra'fíoEá, » ' ^ 4  ^

  par. • f  e ru e l , . « , , ,  Par- ^
1 1(4 * folcdo. ft. n 1 4(8 » -

i i i f o . , . , , , ,  4(2 fúdeliL * , ,  o , , 4(2 r>
M zlrsi. .  » 4f4 Y,il8noi§u, i- •• » .

{ 4¡4 ^ Valia dolí d • 4-(4 • -  .
. . . . . .  par, s Vígo.. , 4(2 »

•«r®z¥rmV' pa r, ^ . V itoria****, • 4(4 »
4(2 ^

4(4 * !? ? S |o if ¡ ,o ,  4(4
Uíiíir^rO LíoiFe ■ j » . , :

Bolsas extranjerasPARÍS 5 DE MARZO.
i 3 por i 04- e x t e r i o r . á , 16 5(46. 

j  « . „ . - ..4 8 por 190 in terio r.. c , á 45. ' s
elides ■.« * *■ Vj- p or fooAmorto i n i ,  á' ú>

\ S po r 189 am ort. ext.. í  37 7(8.
dM ígacione»s/p . de A. d é la  isla  de C uba,. > »>: á 428*75.

? b p o r 4 á -4 4 6*85,..
Comsolídudos in g le se s ...................................   á  9745(46.

CamMo» o ñ e ia le »  «ob re  p la sa s  e s t r u j e r a » ,-  '
Londres, s 90 dias fecha, din., 4S‘85,
París, á ocho dias vista,, fr., 5*09 p.

O b servatorio  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Marzo de 1880.

■ ^
• ' TEMPERATURA' ' *

ALTURA Y humedad del aire.
tfOTUS" ' del barómetro---------= = = ~  BISEGCIOH ESTADOHU-UAd. reducida TERMOMETRO

á 0o y en —— — — -—- y clase dei viento. del cielo,
milímetros. hnmede-

 ____   Beeo- cido. |

6 de la m. 714*72 4*6 a*2 N. E .. Calma. Despejado.
9 de la m. 744*76 8‘0 5*-8ú_pLÉ. . .  Idem. . Idem.

4 2 del dia.. 714 ‘32 18*8 4 2*4 S. STE7 Idem-'  Idem.”
8 d tí la t , 708 85 24‘8 4 2*4 S. O ... Id em .£ Idem.
6 de la t •. 709 95 47‘4 9 6 O. 8. 0 / ídem ..  ídem,
9 de la n .. 710*31 (¡42*5 6*8 N. 0 .¿ . Brisa . .  Idem.

Temperatura máxima del aíre, á la som bra... t . . . . . .  22‘4
Idem mínima de id    .........    4*4 "

Diferencia............... .......... ......... ............ .. 4 8‘3
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros da la tierra . 29*3
Ideen id. dentro de una esfera d e - c r i s t a l . ¿ . 49‘0

Diferencia,   ............. ..............  d 9*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pvn tos de la Península él dia 6 de Marzo de 1880.

ALTURA XEMPE-
baromótri- DIREC- FUERZA 5 ESTADO
caá 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES. enJ„rff0S dos del 4el iel , ,mar ea mi- cente- de la mar
((metros. simales, viento, viento. cielo.

S. Sebastian. 765 0 4 3‘2 ■ S. E . .. Calma . Despejado; Téañd.a
Bilbao  765*3 47 6 S. E . . .  Brisa . .  Idem . . . . .  Picada
O viedo...... 76¿‘5 4 2*9 S . . , . . .. Calma ,  ídem . . . . .  . » ■
Coruña(8h.). 765*2 42*6 E    Idem ... Id em .. . . .  Agitada
Santiago  . 76:6*6 42*2 S. O .. .  B risa. .  Cubierto.' »

Oporto (8 h.). ' • ; * ;
Lisboa (8 h.}. 769*4 4 0 6 N.. . . .  Calma. Ais.nubes. Trañcr.*
Badajoz..... 769*4 46*0 N. E . . .  íd em D e sp e ja d o . »

S. Fern.(8 h.j. 768*5 4 4*2 E. S. E.[b .* lig.a Nuboso. . .  Tranq.*
S ev illa ...... 766‘H 1.43*6 N. E . . . Calm a. Despejado. »
T arifa  765*8 15*0 E .  Viento. Idem Rizada.
G ranada.... 768*8' 44*3 N. E. • .¡Calma . Idem ; »

Cartagena... 764*4 44*0 S. O . , . Idem ... Idem .. . . Plana.
Alicante. . . . .  767*5 4 7‘0 S. E . .. Brisa .. Idem . . . . .  Tra-üü;*'
Murcia   767*8 4 5*4 S. O . Idem .. Idem... . .  »
V alencia.... 767*8 4 7*6 S .O .. .  ídem v. Id e m '. . . . ! >>
Palm a   766*6 44*2 N ... . . .  Calma. Idem . . . .  Tranq *
Barcelona... 767*2 4-3*4 O .. . . . .  B risa.. Idem Idem?

Teruel. . . . . .  770*8 , 5*2 N   Calma . Idem   »
Zaragoza....
S o r i a . . . . . . .  768*9 7*4 N ... . . .  ídem. . I d e m .. . . .  »
B urgos...... 770*4 7*3 S .. . . .  Idem .. Idem . . . . .  »
Valladolid... 774*2 9*0 N. E . . .  B risa .. íd e m .. . . .  ... »
Salamanca.. 767*5 6‘4 E. . . . .  Idem... I d e m .. . . .  »

M a d rid ..... 770*4 8*0 N. E . . .  Calma . Idem . . . . .  »
Escorial— . 770*0 43*8 Cb, Idem . .  Idem   »
Ciudad-Real. 7.70*5 14*0 N. O ...Id e m  . I d e m .. . . .  »
A lbacete.... 779*4 4'4k® S . E . . .{Brisa . I d e m . . . . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid. , v
De los partes rem itidos por la  Adm inistración principal do M ata- 

á-Bros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
d-s policía-urbana, resultan ser los precios de los artículos de  étíá- 
«uapo en el d ía  d e  ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 4*25 á 45*37 pesetas la a rroba, y  á ^‘55 el k iló- 
gramo

ídem de carnero, á 0*66 pesetas la. libra, y i l  ‘32 el kilogramo.- 
Despojos de. cerdo, de 14 á 4 2 pesetas la a rro b a , de 0*50 á 0*58 la 

libra, y de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo. d  :f

fooino afiejo, ds 4 8 á 4 9 pesetas la a rro b a ; d® 0 ^4  ¡g 5,
bra, y  de 4*81 á 4*^» ñ  Mló^ramo. ~

Idem fresco, de 4 7 á 47*75 pesetas la arroba; a 0*83 la lihrí» 
á 4*80 el kilógramo. ' ’ 7

Idem en canal, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 a 4*37 pesetas la libra, y  de ^‘43 á 2*98 el kilópram-'

; ' Jamón, de 21*25 á 35 pesetas 1& arrebife, a í *76 i
bra, y  de á S*89 el kilógramo, , ¿>

Paa da.do* lib ras , m  9*44 á j  de á #*62 & k(u
iw o . -  . ‘ •

Garbanzos, &® 1*50 i  4 7*50 rrsm im  la  a rro b a ; 0*^9 é. #*74 u  n 
hiv., y  de #‘68 el kilógramo. '

Judías-, de 6 á 8*50 pesetas ia  a rro b a ; de $(&B é  i n f  ís¡ i íu , ,
•y áW 0*54 á 0*8# él kilógram o. ' '

Arroz-, de 7 á 9 peséks?ls a rro b a ; de  á #‘ST k  l ib ra , y  de #*fg

Lentejas,de 6 i  7 pesetas la a rro b a ; de #‘21 á ID ft'la  lib ra  
de 9*54 á 0‘63 el kilogramo, J

Garbos vegetal* de 4 *56 á 4‘75p ese tas  la  m :oh$>  y  á 0*45 el kilo
gramo.

ídem m ineral, de 4 á. 4'*4 2-peáetas la  ariroba, y  á 0*44 el kilógramo 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la .arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 44 á 45 pese Lis H  a r ro b a ; d# 0*50 á 0*80 u  

4*08 á-4‘33 el kilógramo.
P a ta ta^  de 2 9 2*50 pesetas 1.1 a rro b a , y  de 0*4 4 á 0*46 la libra.
Aceite* de- 4 5*50- á - 4 7 péseta»  • í t  a r ro b a ;  d® #‘58 a 0*60 i a •

y de 4 3*4 9 á 4 4'80 el decalitro. '•
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, v 

4*55 á 6*93 el decalitro.
- Petróleo, de 7*60 á 8*20•pesetas el d ecá litro . 
f  rige, precio medio, á 4.7*28 pesetas la fanega, y  á 31*27 el hectóliíre 
Gebáds, precio medio, á 7 ‘62 pegatas la ianog?A,y á 4 Sl79 el hectolitro!

Mota, ñ e m  deg&lladm m  el elm d§ Yacas, 204,- Car
neros, 39i.—Terneras, 33.—Ovejas, 46.—Cerdos, 372.—Total, 4.063.

Su peso en lib ra s ... 486.992.—Idem en k iló g ram o s..., 85.507,

peí part&remiHdá p&ria Administraeion principal i$ Consu*  
mos y Arbitrios resultan ser los producios recaudados m  
v capital m  el dia -de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAITOÁCION. PíS, 6’énf¿.|püNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU,.

T o le d o ..   4.891*90 Ciudad-Real   2.673*88
Segovia............................ 2.048 56 Pozos de hielo in terv . »
Norte   . 7.560*09 Fábfica de gas, cok y
Bilbao..  ......... . 857' 84 residuos.. . . . . . . . . .  ^
Aragón;'.. . . . - . £ . . . . . £ .  #45‘26 M a t a d e r o s . . 25.436
Valencia...........................  4.044*85 . ■
M e d i o d í a . . . . . . . . . . . . .  23.018*79
Coriéos.. . j . . . . . . . . . . .  67*90 Total. . . . . . . . o. 65.470*07

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimientoa 
; Mádrid'6 dé H arz >: de í S80.

A n u n c io s .

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
 Ejército.-—Edición oficial. —Se halla de vente

en e l  Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

1— ^ , 1 , 1. , |W  m , . n .  M. I i i  ú i i i„r, , ’■ I I I  .■■■—■

H  vecino de Cádiz, en su Memoria testam entaria íprotocolada en la 
Notaría de D. Ricardo de Pró, que sus albaceas distribuyesen la suma 
de 4 0.000 rs. vri. en efectivo entre los sucesores y  parientes de Doña 
Rita García y  Lagoa, hija de D. Melchor, vecinos que fueron de la villa 
de Laguardia, en Galicia^ se cita por el presente á todos los que se 
crean con derecho á participar de dicho legado, pa ra  que en el té r 
mino de 60 dias desde su inserción en la Gaceta de Madrid, presenten 
los documentos que justifiquen su parentesco en la expresada Notaría, 
calle de San Miguel, núm. 4?; apercibidos de que no haciéndolo se 
procederá á la distribución del legado entre los que lo* hubiesen acre-

l 1 Cádiz {.0 de M arzo.dej 880. X —4 0 7 6 -2

S A N T O S  D E L  D I A .

¡ Santo Tomás de Aquino* Doctor.

CtíáréñtaBtoras en la  iglesia de1 Religiosas de Santa Catalina de Sena.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO  REAL.—A las ocho y  media.—Turno par.—I 
PUrítami. 

TEATRO ESPAÑOL—A las cuatro y media.—-Los aman
tes de Teruel. 

A las ocho y media.—Turno 1.’ impar.—Sainete.—A n g e l-  
De madrugada. 

TEATBO DE LA ZARZUELA*—-A las cuatro y media.— 
Turno 3.°—El salto del Pasiego. 

A las ocho y  media.—Turno t̂^ F lo r in d a .

TEATRO DE LA G0MEDIA.— A las cuatro y media.— 
Se anunciará por carteles.

A las ocho y medía.—Turno %.9-^ \Ellasl—El lucero del 
alba.—Echar la llave,

■ ,  ¿  i • . ' . ■ ■ ■  .i .  • :  .  ■ ' ■ * .  '  "  ■  .  . .  .

TEATRO DE APOLO.—A las dos—Segundo concierto por 
la Sociedad Union artístico-müsical, bajo la dirección del se- 
¡ñor BretohL • r ú.

A las ocho y m edianT um o 8.° par.—-V03 de alerta.—Lo 
positivo—¡Bia de audiencial

TEATRO Y OIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—Tercer 
concierte!, en el que tomará parte el Sr. Sarasate, bajo la direc
ción del Sr. Vázquez. - ,

’ TEATRO DE VARIEDADES.*—A las ocho y  media.-Q u e  
viene m i mujer.—La mujer celosa.—¡Éntre dos fuegos.—Los pa
vos reales.

TÉATRO MARTIN.—Á las cuatro y media.—Pasión y 
muerte de Jesús.

A Ihs ooMoi^ U n á  v'Utima inocente.—La mosquita muérté.— 
La noche de estreno—Dos reales de ju d ias—Baile.


